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PREAMBULO 

Al terminar mis estudios superiores en la Facultad de-· 

Derecho de nuestra querida Universidad, mi preocupaci6n primor-

dial fue la de elaborar mi tesis profesional a fin de obtener el 

tan deseado Título, con un tema que fuera encaminado a la defensa 

de los trabajadores y en especial al trabajador Ferrocarrilero. 

El trabajador ferrocarrilero jugó un papel muy impor-

tante dentro de nuestra Revolución, ·ya que puede decirse que la

Revolución fue hecha en los ferrocarriles principalmente. 

Hoy en dÍa nuestros ferrocarriles dan un gran impulso

ª la economia de nuestro País, por ser una de las principales -

vías de comunicación, por donde circulan toda clase ~e mercan--

cias en beneficio de todas las regiones por donde pasa éste me-

dio comunicativo, as! como también para el desplazamiento de pe¡: 

sonas de un lugar a otro, con un máximo de seguridad y comodida

des, como ningún otro medio de transporte pueda brindar. 

Por lo tanto y considerando que el trabajador ferroca

rrilero desemp~fia una labor ardua, porque el trabajo asi lo exi-· 

ge, debe ser bien remunerada dicha labor. 



Encontramos que en la nueva Ley Federal del Trabajo -

hay un artículo que va directamente en perjuicio del salario del 

trabajador ferrocarrilero que es el producto que obtiene del agQ. 

tador esfuerzo realizado durante su jornada de trabajo. 

En general trato los antecedentes del transporte ferrQ. 

carrilera, con una síntesis histórica y las diferentes etapas de 

la construcci6n y explotación de los ferrocarriles; de su exis-

tencia, sus diferentes etapas, rehabilitación, su situación ac-

tual, y la operación como empresa descentralizada; de la Legisle_ 

ción de dichos ferrocarriles en la Ley de vías Generales de Com~ 

nicación, como en la nueva Ley Federal del Trabajo, y la gran -

Teoria Integral de nuestro querido Maestro Alberto Trueba urbina; 

aai también escribo acerca del Salario y del SaléU'io Mínimo, en

sus definiciones, denominaciones, determinación, explicación y -

ejecutorias. 



Capítulo l 
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a).- Generalid~dea 
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CAPITULO I 

a).- Generalidades. 

Resalta desde luego, en todos los paises el -

gran desarrollo que han alcanzado las comunicaciones ferro

viarias, y a ello es posible atribuir su potencialidad y aY, 

ge econ6mico. 

Es cierto, las comunicaciones ferrocarrileras 

son lo fundamental del progreso, imesto que unen al hombre

Y actualizan la produccir.ín y multiplican el esfuerzo humano 

y así encontramos la correlación co:1 el progreso de los es

tados. 

Un territorio sin comunico.ciones equivale a 

territorio sin progreso, su radio de acci6n se atrofia al -

permanecer estático. Di aquí que cacla nueva linea abir;)rta -

el t:cái'ico, es una ba-~alla ganada en la guerra contra el a

traso qur. exista en un territorio, ya o_ue can en.da nueva 

vía de comunicació;, da htg::i.r al pro15reso de la re¡i;i1Ín, aba.r. 

cando beneficios tanto .ecm-,6micos, como sociológicos y de ~ 

ducacir5n, en una palabra pro' res o en beneficio del e1.;tado. 
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Así vemos t'lUe oportunamente en nuestros días, 
.. - , . en füax1co se ha estudiado este prnblema en forma amplia por 

nuestros goberná.ntes tratando día a día de resolver el pro

blema de las vías de comunicación en una forma amplia y sin 

frenos. 

Sin embargo, es oln.ro ver, y para eso no es -

necesario investigar mucho, que frente al notable desarro-

llo del transporte aéreo y el de carreteras, está en noto-

ria decadencia, más bien en abandono, el principal de los -

medios de transporte como es el ferroviario, principal por 

que se refiere fundamentalmente a·lo económico, hacemos la 

aclaración que este abandono no se debe a olvido de parte -

de nuestro gobierno, ya que este, como lo anotamos anterioi: 

mente no descuida este medio de comunica.ci6n tan importante 

sino que, se debe a otras caunas,como son: el tiempo que -

tarda el transporte de mercancías y el pésimo servicio que 

dan los empleados de b~ja categoría. 

En aumento del com.~rcio en Gsta última centu-

ria, J_a m.:;j oría de inotalaciones de Oleoductos y gaseoduc--

tos, la .competencia de las em~)res::i.s ele camiones <J.Ue usan 

full-trailor y tienen agencias en las "!!rincipal'.::s ciudades

de la re11ública, para dar tcic:.a cla·se de facilidad•~s al co-

mercio en diferentes emb·.1.r¡1ues; la industria de la transpo.r, 

tación y la.s nuev:,:,s necesHtades de los grandes contingentes 
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tendientes a lograr un nivel de vida superior, obliga a los 

Ferrocarriles Nacionales de Eiéxico y a todo su personal ac

tivo a intensificar sus servicios, sin llegar aún a la meta 

deseada. 

Por otro lado, la especializaci6n de le. indu§. 

tria del transporte' ferroviario, apoyada por el poderoso -

sindicato de trabajadores ferrocarrileros de la ne"'Ública -

Mexicana, que impuso las modalidades de sus reglamentacio-

nes, organizándose en condiciones adecuadas a la protecdlfo 

y defensa de los intereses ~'de los trabajadures, a fín de -

defender sus finalidades de interés obrero en forma verti-

cal. En este punto el mencionado sindicato de trabajadores

ferrocarrileros a pesar de sus intereses por el bien estar

de sus agremiad.os deja pasar en la Nueva Ley Federal del 

Trabc,j o inadvertido el artículo 253, que va en con·~ra de 

los principios de dicho sindicato y más principalmente en -

perjuicio de los ferrocarrileros aludidos en dicho artículo 

que no dejan de ser pocos trabajadores los per,i't,1dicaclos,por 

el contrario abarca un gran número que se perjudica • 

. i.i:ncontramos la mayor raz6n de que nuestros fg, 

rrocarriles se encuentran en un estado en que por más es-·

fu3rzo de nuastras autoridades que al raspecto hagan, no l.Q. 

gran sacar adelante a dicha empresa, es el cooto del trans

porte ferroviario. 
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El tren llegó a super~.r en 1)recio bajo a to-

dos los medios de transporte, repitiéndoee frecuentemente -

el ejenrplo de que costaba menos el transpol'.'te IJ'Jr tren, de 

una tonelada de roca fusfóri:::a del F1.1erto de Verácruz a la 

Ciudad de r.;éxico, que su translado del b:.,rco a la bodega a

duanal y al furr.: .. Sn de ferrocarril, o· sea maniobras de desea,¡: 

ga, estiba, dese;;;tiba, aligo, acarreo, almn.ce1;aje y trans-

bordo que se efectúan en la zona f:~d'.ral üe Vcrac;:'Uz, mis-

mas que habla el artículo 124 de ln I ey de Vfas '_;:merales -

de comunicación. 

Las mercancías embarc~das en lo<> trenes prot~ 

gidas por carta de porte, pero que en la práctica se cono-

cen con el nom~re de conocimientos d '?. emb'1.rque o talones, se 

volvi 03ron facilmente negoc1e.";;les al embc·.rcar, aún antes de 

llegar a nu dar,tino, y en tc•do caso, emb".rcador y remitente 

podían además, negociar con lo~; bancos lo,s conocimiento::: de 

embarqua como títulos camuiarios. 

El transDorte máf; económico en did:~nci::'.s de 

pocos metros es la fuerza humana. 

:'.':l transporte miís barr:i.to hJ.0ta cien o ciento

cincuenta kilómatros es el transpor ·-~ efectuado 11or cami/n. 

Je cien to cincu:mta kil<Smetros hai'.:tn. carca de 

los mil c;uir.iie:-1tos, el ferrocarril es el medio de transpor

te más cJIÍmodo y seguro. Vemos en ente pu::.to que erms distan. 



5 

cias son la~; nác usuales en nuestra 3y1tria para la tra:·spo¡: 

taci6n de mercancías. 

cuando es mayor el kilometraje, encontramos

en un lur;e.r promine1~te el transporte marítimo quedando en -

un p1ano inferior los transpc•rte aéreo, carretero y ferro-

viario. 

Así mismo se desprende facilmente que el 

transporte ferroviario se une directamente con la indepen-

dencia económica que :.)recede siempre a la política de los -

pal ses • .De tal manera que aquellos pais,1s carentes de bue-

nos ferroc<:.rriles en la época actual, no tienen en absoluto 

libel'taü para comerciar, y por lo mismo sufre un eran golpe 

la eco!rnmía nacional. 

Tenemos c: mo ejellJ.plo a los Sstados Unidos de-· · 

l'torte América por el gran impulso que este país ha dado a -

los ferrocarriles, a pe:;ar de operar con perdidas anuales -

por muy dive::.·soo motivos, no obstante no hnn descuidado e§. 

ta rar,ia de la:econom!Íat:. q_lle .es uno de los eimientos básicos 

del desarrollo y del poder de las naciones. 

I,os i~stad.os Unidos de 1'1orte Amérlca, han ocu-

. pado con mayor fuerza y vitalidad, el papel que antes desem 

peñaros los paises euro!Jeos a través del empleo de sus más 

vastos recursos, de mejores métodos de trabajo, racionali-

zando la divici(h:. del mismo aún erado increibie, hasta al--
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cahzar enormes rendimientos hora-hombre de trabajo, lo que 

les ha permitido el már. elebado standar de viúa del mundo. 

También es de mencionaroe el hecho si,~nifica

tivo del resurgimiento en años anteriores a la segunda gue

rra mundial de paises cumo Alemania, Jap6n y sobre todo It~ 

lia, resurgimientos vinculados con formidables programas de 

desarrollo ferroviario; y en la época actual de Rusia. 

b).- 3intesis Hist0rica de los Ferrocarriles. 

Para ciertos autores los ferrocarriles tienen 

antecedentes desde la época del Imperio ~\amano, cuando los 

habi tantea uoaban camhtos con úos hile:cas de piedra, separ.Q: 

das convenientemel!te para que rodando por ellas los carrua

jes, se fo.cilhara su movimiento. !Esto s .. lo se puede consi

derar como una mera hipótesis, tamb:Len se cuenta que los rQ. 

manos emplearon más tarde los caminos con tablones o carri

les de madera para transportar las p;randes cantidades de ma 
teriales que se empleaban para sus .grandes cons truociones. 

,,m la edad media encontramos que se usaban ca 

minos con carriles de mnc'ior,~. en ::ew-castle en las minas de 

carbSn, a fín C:e poder disminuir el rozamiento de las rue-

das en el nuelo. ~ste sistema que se empleaba era dJ un OO§. 
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to b~1; "~ante elevado y no obstante ello se ernpleron en ·va~

rios lug<"'.res de Inglaterra, puesto que la economía que re-

sul tabn de este sistema de transporte compensaba el gasto -

de su instalación !Jero aún así el denr:;aste era rápido; rnás

tarde surgió la id:~a de chapear con hierro los listo:r.es ,con 

cuyas modificaciones se empleo el sistema de tra.nsporte en 

casi todas las minas d~ carb6n de Inglaterra. En el año de 

1739 se colocan barras de fundición y treinta años despu~s

se adopta de una manera permanente esta medida, sin embargo 

era necesaria la locomoción que pudiera correr sobre ellas.,. 

pa:1.'a poci.er tra11s:1ortar toda clase· de mercancías y pasajeros 

Para el afio de 1804 se di6 otro adelanto ya 

que se aplicó en eLos el vapor como fuerza motriz para a

rrastrar los vehículos, y corno todos loi.; descubrimientos 

que c.:ni sie:rapre son casuales, tenemos como ejemplo el de -

Diohisio Pain quien observó que al calentarse el agua en 

una olla de metal bien cerrada el vapor hacía saltar la tª 

pa. 

Fué i .. icolás Ougnot, en Francia, quien realmen. 

te construy6 una máquii:a ca11az de moverse y es la primera -

de la que se tiene noticia cierta. 

B,to sirvió de base para que Stephenson cons

truyera una locomotora. 

'.~e debe a James Nuatt el haber llegado a. domi 

. ! 
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nar y utilizar el vapor como energía y de haber hecho ade-

lan tar en mucho la máquina de_ vapor. 

Sn el año de 1814 salió de los talleres de --

Btephenson la primera locumotora, fué ensayada en las vías

de carbón de Killingworth habiendo conneguido arrastrar con 

ella ocho carruajes de treinta toneladas de peso. ·n nombre 

que fué:. dado a esta locomotora por :·:;tephenson fue el ele 

111,a Boket 11 • :!:l primer ferrocarril que se explot6 para el 

servicio de pasajeros fue gracias a Stephenson, el que fue 

instalado entre las ciudades de Stockton y iJ:,'.rlinp,:ton en el 

norte de IL ;l.'.t"terra el cual fue im.uc';urado el 27 de septiem 

bre de 1825. (1) 

•n año de 1830 se inauguró el ferrocarril de 

la ciudad e Liv•.;;rpool a i'.1anohet1ter, un año de:::·oués de lc..s ".' 

prueb~s de Rainuill en que la loconotorn la Doket de Ste---

phcmson ganó el :::iremio ofreciüo que f1ie de quinientas libra 

esterlinas. 

31 :i1ombre del primer mao_ui::isto. de locomoto--

ras en el mlmtl.o fue ~du.:i.rdo 1mtwhistle quien a ln edad de -

dieciseis años condujo la Boket a rn.iz de la inauguración -

de la li:'.ea entre J,i V·3rpool y Manch·:;ste ,,_ lP.. cual ya hici--

mos referencia. 

(1) In:;. Humberto JJopez (}uevara. Publi.cacj.Ón de.l Bep.'lrtamen. 
to de Estudios 3specinles. 
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c).- América Latina y los Ferrocarriles. 

I,os !Jrincipalefl datos los encontramos en el -

siglo XIX debido ·al deseo de propugnar por el auge.del Pile~ 

to de Bal timore, nue a pesar de las ven tajas adquiridas a -

princi~ios de dicho siglo, se habían visto amenazadas seri~ 

mente por alrpmos rivales del r:orte, entre los que fijuraba 

Uew York, C1.ue acababa de terminar el canal Erie. Se había -

.empezado a formar un grupo de comerciantes desde 1826, los 

cuales tenían la iclea de llevar a la práctica un plan que -

facili tn.ra el transporte de las mercancías, uno de estos CQ. 

merciantes que más tarde se le designcS presidente de la em-. 

presa J3r;l timare and Ohio recibió una carta de su hermano -

que vivía en Ingl:.:'Gerra, el cual le contaba sobre las ventf!. 

jas c~ue producía la locomotora de Stockton a Dalington,, lo 

que.influyó en aquellos hombres para construir un ferroca-

rril, !:JOr lo que He nombró una comisic~n, para. que realizara

estuftios c:u'J di6 lu.:::tr a 1a lJrimera linea con el nombre 

"The Bal timore ancl Ohio Railway 11 • Ort;a:nizándose en 1827 la 

compaftía, se desig~6 presidante a Phillip E.Thomas y el 4 -

de julio de 1823 Carlos C::.rrel que fuera uno de los firman

tes del acta de Independencia de los ]Gtados Unidos, en su 

caracter de miembro c1el conse.io directivo, sac6 la primera

pnlada de ti3rrn, 9 rn lo 0ue d ::"oerfo ser tan importante fg 
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rrocarril, .5n un principio se usó el sistema de tracción a

nimal, estableciendose tm lue; r a siete millas de donde se 

hacía el cambio de coroeles, entableciéndose una estación -

con el nombre de 11relcvo 11 que aún exista en nue•:tros días, 

Fue Pedro Cooper de nevr York el :primero que -

construy6 una locoinotora .de prueba, teniendo exito para su 

funcionamiento; se fijó la fecha d~ 28 de a~osto de 1829 p~ 

ra hacer una larga. jornada, La pequeiía máquina fue bautiza

da con el nombre de "Tomthums 11 , la cual puso iler;ar hasta -

los molinos de Elliot a catarse millas de diatancia, en una 

hora y ~uince minutos, 

P:ra el afio de 1831 se estableció un servicio 

de pasajeros entre las ciudades de Baltimore y 3llicotts --

Mills, cubriendo la distancie. en unn ho:;::.'!.. 

Otr3s locomotoras antr~ron en ~crvicio como -

fue la ~!Atlantic 11 que at\n. Ge consé-irva; entre otras locomotQ 

:r2.f:' ene n tramo:; a la l lnm::i.c1D. 11 ,\.rabian" lo. cuLü ti..me como -

mérito el h•,ber recorrido durante cincuenta días co¡12ecuti-

vos sin tener ninguna reparación. (2) 

Como hemos anotado, not8.mos que como pasa el 

tiempo se fatrican me,iores J.ocomotor:1r~ en beneficioc de ·to-

dos aquellos c:ue viven y utilizan e2te importe.nte medj.o de 

transporte, 

(2) Lic. Lanuel lif. Rodea. Historia del f11ovimiento Obrero F~ 
rrocarrilero, Edici6n 1944. 
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Por lo que toca a lns demás naciones Latino A 

mericanas, toca a México el h;:i.b:ir sido el rrimero en implan 

tar el ferro e ).rril <:Jl 16 de septiembre de 1850, cum1do se -

abri6 el tr<Hico entre Veracruz y e1 Molino, en un. tramo de 

·trece kil..~metros. 

::n 1851, ::.;e inauguró en Perú una linea entre

Callao y Lima, despuén Brasil y Chile también lo construye

ron, lo mismo que Colombia en 1855, cuando estableció una -

linea de Col6n a Aspimval, y así otros pair.;es como el .•\rp;en 

tina en el año de 1857. 

Jm los últimos años ·los paises han adquirido

un desarrollo muy extraordinario ocupando México un buen lY. 

.·;nr, tal como lo muestra el cuadro h stu el afio de 1969. 

~~A.CIOH :mpmJ.t~rcB FERROCARRILi!:S 
.Kl'~ Kms 2. ~~T Kms . 

Argentina 2 747 504 43 908 

Bolivia 1 098 581 4 280 

Brasil 8 551 000 39 000 

Canada 9 84-2 000 70 295 

Colombia 1 138 355 3 4CO 

Costa Rica 50 900 1 313 

Cuba 114 52.-¡. 4 968 

Chile 756 000 8 939 

.. Scuaclor 2?G 000 2 875 
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l!:l ::Jalvador 21 160 643 

E~E.U'.u.·. de Uta. ;i.mé-
rica 7 827 976 384 758 

Guatemala 108 889 1 331 

Haití 27 750 235 

Honduras 112 088 1 158 

Mi§xico 1 967 183 23 618 

Nicaragua 148 000' 403 

Panami.< 76 085 100 

Para15uay 406 752 1 117 

Perú 1 285 215 4 522 

Rep. Dominicana 148 442 1 770 

Uruguay 86 926 3 041 

· Venezuela 912 050 500 

37 665 380 '. 602 174 
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CAPI'.füLO II 

LOS FSRROCARRILEd EN hlEXICO. 

a).- Diferentes etapas de la· construcción y explotación de 
los ferrocarriles. 

Según señala el Lic. Diego Lopez Rosado (1)-

la construcción y explotación se puede estudiar en tres et~ 

pas que son: 

La primera que data de los años de 1837 a 

1897, cuando el estado concedió amplia libertad a las empr~ 

sas de los ferrocarriles, otorgándoles multitud de privile

gios y fijando apenas un mínimo de condiciones para la ex-

plotación de las lineas ferroviarias. 

La segunda etapa, de los años de 1898 a 1937, 

período durante el cual intervino el est~do de 
, 

manera mas -

directD. en la construcción y explotación de los mismos, re-

glamentándolos e imponiendo restricciones a las concesiones. 

La t0rcera etapa es desde el año de 1937 a la 

(1) Lic, Diego IJopez Rosado, Problemas .~conómicos de ~Jéxico 
.~dición !::íamw.les Uni v :):' ci tnrios, Sscuela de ;:>;co 0.;omía, 
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fecha. E:n el me2 de junio de 1932, el gobierno publicó el -

decreto de expropiación de la Empresa de los Ferrocarriles

N2.cionales de México y se convirtió en el propietario del -

principal sistema ferroviario del país. 

A pesar de que la independencia de México tr,!! 

jo como consecuencia una dep~esiación de la economía en el 

país, nuestro gobierno tenía la gran preocupación de mejo-

rar e impulzar las comunicaciones terrestres, incluso con ~ 

la construcción de caminos de fierro, cuyo uso empezaba a -

generalizarse en nuestro país, como .sucedía en las naciones 

modernas. 

Nuestro país que cuenta con un enorme y acci

dentado terreno y con desigual distribución de núcleos de -

población y que además tenía una dif:i.cil y gravosa circula

ción de sus productos, problema que existe desde la época -

de la colonia, es por lo que aparece como un estado excep-

cionalmente necesit do de buenas comunicaciones, un ejemplo 

de ello era, de que para el año de 1847 los carruajes y las 

diligencias no tenían más que de nueve a doce asientos y 

eso se d~bió a la intervención de los americanos, durante -

la cual se había dado a conocer. (A) 

{A) La comisión de industria de la diputación 

permanente decía: "La necesidad de que se establezcan y de

sarrollen en nuestro país las vías ferreas, para suprimer -
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las distancias y disminuir fletes y el pasaje, se siente en 

todas las clases y en todas las industrias de nuestra soci~ 

dad. La agricultura se encuentra arruinada por los grandes

dep6sitos de semillas que por falta de consumidores necesi

tan urgentemente los mercados extranjero~ Solo el desagtle -

de la Vega de Meztitlán, en el Estado de Hidalgo, que se e.a 

tá concluyendo y que puede producir al año 2 000 anegas de-· 

maiz, vendría naturalmente a aUllentar en ei Valle de México 

y en los Estados vecinos esa acoplejÍa de' granos que está -

matando nuestras empresas ar~rícolas. Los productos tropica

les de las tierras calientes,' cuya asombrosa ferocidad es _.,.· 

11.an notoria y que por el cultivo del algodón, . de la caña de· 

azucar, del tabaco, del añil, del cacao, de la zarz~, de la 

pimienta, de la vainilla, del chile, de la jarcía.7 del e•• 

quén, el de la quina que comienza a introducirse,. padrán h,l 

cer de México con el au~ilio de las vías ferreas, uno de 

los paises agrícolas máo ricos en el mlindo. (1872). 

En el mismo a!io de 1872, el Congreso de Sono

ra, al pedir autorización al ejecutivo federal, para que J~ 

mes Eldredge pudiera tender una linea de GÜaYJ!l.aS a un punto 

de la frontera del norte decía lo siguiente:"La agricultura 

que por la dificultad de los transportes, por falta de bue-
' 

nos camiijos y la consiguiente carestía de fletes, se ha es. 

·caneado en el corto circulo en que la encierran los limita-
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dos productos de su consumo, tomará un incremento extraordi 

nario en el opulento mercado Que le ofrecen los estados, y 

territorios de esa vecina parte accidental de la vecina Re

pública del norte, en donde tendrán más demanda nuestros va 

riados productos de rtues.tro suelo. La minería que ha pesar-

de las rostricciones y de las cargas que la han ar'~obiado, -

han podido so:>tener en medio de nuestros transtornos, cons

tituyendo el principal elemento en la precaría vida del es

tado, tendrá así mismo el d·0sarrollo de que es susceptible • 

••• El comercio en fín, que paraliza y muere por la ~resión 

de esas ramas, se levantará a la vida activa de los nego~~~ 

cios, multiplicándose las transacciones con el desarrollo y 

fomento de todo género d~ industrias. (B) 

Pode1.:os advertir que desde la é}'.'oca de el Be

nemérito de las :~méricas Don Benito Juárez, se advertía la 

apremiante necesidad que existía de hacer circular la riqu~ 

za económica y que ya hemos anaUzndo que se encontraba es-

tancada, que tenía un d i.ficil movimiento. 

Siendo aquel entonces Gobernador de Oaxaca el 

Sr, Lic. Benito Juárez expuso ante el cor:,grefrn de 1848 su .Q. 

píni6n al afirmar: "Yo creo que e:) facil destruir las cau--

sas de esa miseria, facilitando nuestras comunicaciones con 

{B) Ferrocarril de ··onora rroyect~do ~or el r. James El--
dredge. Imprenta por Vicente Garc1a Torres. 
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el extranjero y con los demás estados de la República, :a-

briendo nuestros puertos y nuestros caminos; dejemos que 

los ebijetos y frutos de primera necesidad, de utilidad y 

aún los de lujo se introduzcan sin gravámenes, ni trabas, y 

entonces lo habremos logrado todo. Huestro pueblo se vesti

rá a un precio muy bajo. Los frutos de nuestra agricultura

y nuestra industria se exportarán fácilmente y se extende~; 

ran a un precio que indemnizará suficientemente al vendedor 

El comercio florecerá y teniendo los padres de familia lo -

nec'}sarfo para poder alimentar a su fami.11.a, ellos mismos 

sin exitaci6n, ni prevensión de la autoridad pública, harán 

escuelas, fundarán establecimientos literarios y los llena

rán con su presencia y la de sus hijos, cooperando ~e mane

ra eficaz al desarrollo de la inteligencia de sus hijos,sin 

la que los pueblos se~·án siempre miserables y degradados. 

Fué en el año de 1837 cuando el Presidente de 

la República Don Anastacio Bu;;tamane diÓ la primera conse-

ción de un ferrocarril de I.íéxico a Veracruz, la circunstan

cia de que fuese el Puerto de Veracruz el luf:ar para la co

municación fue porque desde la época de la Colonia fué el -

puerto marítimo más importante de nuestro país, pu~n de ahi 

entraban los productos que venían de Europa. 

Don Francisco de Arrillaga fué la persona que 

obtuvo dicha conseci6n, que como muchas otras se quedó en -

simple escrito. 
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El 31 de mayo de 1842 los acreedores del cami 

no carretero de Perote a Veracruz, aceptaron la obligación

de construir un ferrocarril de el Puerto de Veracruz a Rio 

de San Juan. Ocho años mús tarde el 16 de septiembre del850 

se abrió al tráfico un tramo de trece kil6metros, los cua-

les se pueden considerar como el eslabón inicial del ferro• 

carril a cargo de la jefatura de Hacienda. En el mes de se~ 

. tiembre de 1851 hasta diciembre de 1853, las obras adelanta 

ron poco,aún cuando desde enero hasta septiembre de 1854 se 

construye>ron 1 600 m, quien tuvo a su cargo dicha construc

ción fué el Ing, Santiago Mendez, el cual también con postQ 

rioridad construy6 un total de 23 610 m con un costo de --

$ 2 654 463 ºº• 
En virtud de la ley de agosto de 1855 exis-

tía un privilegio favoreciendo a la Asociación Moas.Herma-

nos, para la construcción de un camino ferreo desde el Rio

de San Duan (cerca de Veracruz) hacta el puerto de Acapulco 

siendo esta una verdadera linea interoceánica, pero esto se 

qued6 solo en, proyecto, ya que sclo se llegó a construir un 

tramo de seis kilc)metros, que separab·;n a la Ca1ü tal de la 

República a la cercana Villa de Guadalupe, dicho tramo fué 

inaugurado el 4 de -julio de 1857. La primera máquina q11e--

prestó sus servicios hizo un recorrido desde donde ahora es 
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el jardín Aquiles Serdán, pasando por Santiago Tlateloloo 7 

terminando en la Villa de Guadalupe. 

Dos afios después los Sres. Mose. venden a Don 

Antonio Escand6n la concesión, quien tambiln quería establa 

cer la vía férrea para unir a el Puerto de Veracru1 con o

tro puerto d~l eceáno Pacífico y como siempre no pasaron 4e 

ser una preliminar etapa de proyecto. 

En enero de 1866, el Emperador Maxilliltano -

de Hc.nsburgo decretó un convenio respetando las antiguas -

concesiones con el representante de la compañía lngl.esa,dos 

años más tarde se inaugur6 una extensi6n de 1'9 kil6metros

de vía hasta Apizaco. Por lo que Don Benito Jullres deoret6,.: 

posteriormente la subsistencia del dec~eto del Imp~rio. 

En octubre 8 de 1870, se otorgó la conoesión

para el ferrocarril de México a Cuautitlán 1 el 10 de enero 

de 1873 fué inaugurada la vía Ferrocarril Mexicano desde Mi 
xico. h:c.sta el f,uerto de Veracruz, habiendo estado en esa é

poca bajo el ¡ribi'erno de Don Sebastían Lerdo de 'l'ejada, el 

total de los gastos para dicho sistema fué de $12 ·573 69592 

lo cual fué un verdadero esfuerzo el qm se h_i;o, por estar 

en esa época el país en una situación crítica en la econo--
, 

mia. 

A partir del año de 1873 fueron otorgadas las 

·Siguientes concesiones: 

, .... -~ 
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3n 1873 el ferrocarril de la Ciudad de Puebla 

hasta Izucar de Iúatamoros; en 18'T4 el ferrocarril de la Cig, 

dad de Mérida a Progreso. En abril 2 de 1875, el f'erroca--

rril de la ciudad de Zamora a r.1edellín, siendo concesioaa-

rio Don José Esper6n. Sl 31 de mayo de 1875 de la Barra de 

Jesus .María a Matamoros, siendo concesionario Don Sebastiiln 

Camacho. 

El 8 de octubre de 1872, el ministro de fome¡¡ 

to envió a la Cámara de Diputados una iniciativa para con-

tratar con el Sr. Eduardo Lee Plumb representante de la Com 

pañ!a Internacional dé Texas, la construcción de un ferrocn. 

rril que partiendo de la Ciudad de México terminase en al-

gún lugar de la frontera norte del país, uniendose con los 

ferrocarriles texanos. 

Uno de los capítulos más importantes de la -

iniciativa era el de pagar el concesionario $9 500 oo por K 

debiendo consistir la extensión máxima de la linea en 

2 775 Km. , aceptándose el contrato relativo, con fecha 12 

de julio de 1873. 

-En 1874 fué autorizado un contrato para cons

truir un ferrocarril de vía ancha desde la ciudad de M~xico 

hasta la ciudad de J,e6n, Gul.1.!lajuato otorgándose a los conce

sionarios un subsidio de $9 500 °0 por Km.; :además se fa-

cul t6 a Don sebastián Oamacho que era el co:~tcesionario para 
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establecer una lotería llamada del 11 ferrocarril Central". 

p,,ra el año de 1875 los ferrocarriles mexica

nos medían 578 km. 248 m segÚn e.:ta distribución; 

Kms. metJn>1 
Ferrocarril Mexicano 5'10 750 

Ferrocarril del D.F. 38 188 

Ferrocarril de Veracruz a Alvarado. 15 410 

Ferrocarril Nacional Mexicano. 13 'ºº 
Total en Kms • construidos hasta 1875. 578 248 

Habiendo subido a la presidencia de la RepÚ-

blica el General Porfirio Díaz el 5 de mayo de 18T1, repar

tí6 entre sus gobernadores y amigos particulares, concesio

nes privadas en la que cada concesión tenía aparejada una 

fuerte suma de dinero como subsidio del gobierno. 

As! el gobierno Federal pagaba el ferrocarril. 

y el gobernador y los amigos más influyentes eran dueños de 

él •. Generalmente tales ferrocarriles resultaron ridí'oulos ,

de vía angos~a y construidos con los.materiales más baratos 

pero los subsidios eran muy grandes, suficientes para ten

der las vías y tal vez hQsta para mejorarl~s. 

Durante su primer período de gobierno que fué 

de cuatro años, el general Porfirio Díaz expidió setenta 1 

un decretos de concesi6n de subsidios a ferrocarriles, que 

representaron erogaciones por la cantidad de cuarenta mi--
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llones de pesos; todos estos decretos excepto dos o tres, -

fueron a favor de los gobernadores de los Estados, en cier

tos casos no se construy6 ni un kilJmetro de vía, pero es -

de suponerse que los subsidios se pagaron siempre, general

mente eran por la misma cantidad. 

También es cierto que ha cambio de esos ricos 

presentes financieros, se exigían a los gobernadores algo -

·m~s que lealtad por muy valiosa que esta fuera, los goberna 

dores estaban obligados a pae;ar una cantidad fija·eada año, 

por el privilegio de explotar hasta el límite la.cor.icesión. 

El Ferrocarril Interoceánico. 

Debido al entusiasta movimiento mercantil -

del Puerto de Veracruz, hizo posible la construcci6n de nu~ 

vas vías con la Capital de la fül:'.)Ública, a pesar de que ha

bía algunos exceptisismos en cuanto al resultado que aca--

rrearía la competencia de dos lineas férreas. El 16 de abril 

de 1880 se di6 a concesión para tender la line~ interoceáni 

ca de Veracruz a·Acapulco, pasando por Puebla y con un ra-

mal a Móxico, }Jorelos y Cuernavaca; el 8 de julio de 1880,

Acapulco a México; 16 de septiembre de 1880 Jalapa a San AA 
drés; 27 de noviembre de 1880 ferrocarriles de Morelos; 10 

de enero d0 1881, Jalapa a Veracruz; 23 de Diciembre del88l 

Peralvillo a los Reyes;21 de enero de 1882.linea de Acapulco 
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Ferrocarril de Veracruz al Pacífico. 

Tuvo por objeto ligar a lo~ dos oceanos, si¡: 

viendo de unión, entre el ferrocarril mexicano por el norte 

del país y el de Tehuentepec por el sur del pa!s. · 

Ferrocarril Central Mexicano. 

::le puede decir que cona ti tuyó la •'S podero• 

sa empresa emprendida en materia de ferrocarriles en aque~~ 

llos tiempos. El proyecto primitivo intentaba trazar una di 

latadisima cruz con sus r±eles.sobre el suelo de la rep\{bli 

ca, uniendo la Capital con los ,-:;atados Unidos, y:el golfo -

de México. con el Oceano Pacífico. La ley de septiembre de -

1880 autorizó la ·construcción de las siguientes lineas; de 

füéxico a León ligando Querétaro, Celaya, Guanajuato, Irapu!!, 

to y Silao, de Lé6n a Paso del Norte, ligando a Aguaa-Caliea 

tes, Zacatecas y Chihuahua y uJ\ ramal para el Pacífico pa-

sando por Guadalajara. La linea principal a paso del Norte

comenzó a tenderse el 25 de mayo de 1880 y :fue terminada en 

marzo de 1884 con un recorrido de 1 971 km. que arroja un -

promedio de ·construcción de l 500 m. por día. 

El Ferrocarril Nacional Mexicano. 

Desde 1857 se elabor6 el primitivo proyecto -

de vía férrea que se conoció con el nombre de ferrocarril -
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I1Iéxico-To'luca •. :!:l día 10 de octubre de 1870 se autoriza a 

Don kj.:.riano Riva Palacio, pe.:!:·a construir ur:..a linea de 1'olu

ca a CUautitl:h y para continuar la construcción de esta li 

nea se dictaron los siguientes decretos: de 21 de mayo de -

1872, de 18 de junio de 1873 y de 22 de diciembre de 1877 • 

Por lo que hace a la compañía Nacional Constructora que de§. 

pués di6 origen al Ferrocarril Hacional, quedó autorizada -

por virtud d~ la ley de 13 de septiembre de 1880 para cons

truir dos lineas de ferrocarriles: Una d:; México al Pac:Cfi

oo y otra de ?1iéxico a la frc:mtera del Norte, pudiendo tras

pasar su concesión, menos la sección del Pácífico hasta no 

haberla terminado. Mediante esta autorización se construyó

la Compañía de Ferrocarril Nacional Mexicano, a la que le -

fueron concedidas otras autorizaciones especiales o parcia

les, que se consolidaron con la ley de 10 de enero de 1883, 

reformada el 5 de julio de 1886 por lo que la Compañía de -

Ferrocarril Ns.monal Mexicano tom6 el n(,mbre de Compaii:!a 

del Camino de Fierro Nacional Mexicano, haciéndose cargo de 

toda la vía internacional. El contrato de 15 de noviembre -

de 1901 autori·z6 a la vía del Ferrocarril I;e,cional Mexicano 

pe.re ensanchar su vía hasta Nuevo L:>redo, que era muy ango~ 

ta subencionando a la eopresa con dos millones de pesos en 

bonos del cinco por ciento. 
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:Ferrocarril Mexicano del 3ur. 

;~sta linea fué construida para comunicar a la 

ciudad de Puebla con la de Oaxaca directamente, poseyendo .l 

demás un ramal de Tehuacán a Bspera:nza. 

Ferrocarril Internacional Mexicano. 

Lus concesiones más importantes de este terr.st 

carril que abarcaba las lineas entre Dl1rango y Ciudad Porf1 

rio DÍaz, Reata y Monterrey; y Durango y Tehuanes, :fueron -

de el 7 de julio de 1881 y 12 de abril y 22 de a8osto de --

1882. Po::;teriormente fué autorizado para construir l~s ram,1 

l.es de Sabinas, Velordeña, Tlahualilo, Bermejillo y CUatro

Ciénegas. 

Ferrocarril Pan-Americano. 

Por el contrato de 28 de agosto de 1901, se -

ooncedi6 autorizaci6n para un ferrocarril que partiendo de 

San Jer6nimo, sobre el ferrocarril de Tehuantepec y pasando 

por Tonalá llegara a un punto de la fontera con Gu:atemala. 

Ferrocarril de i':iéxico a Cuernavaca y el Pacífico. 

Este ferrocarril que fuera adquirido por la -

compañía Central, se inició en mayo de 1890, llamado a cru

zar los Estados de Morelos y Guerrero hasta concluir en Ac~ 
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pulco, no habiéndose logrado construir sino hasta Balsas. 

Ferrocarril de Hidalgo y Noroeste. 

l~ste fué de ¡os pocos :ferrocarriles que se -

construyeron por empresas mexicanas, siendo su objeto el de 

llegar hasta Tux~an, mediante concesiones que arrancaron -

del 28 de enero de 1878 y la mayor:!a de las ·cuales se otor-

. garon a Don Gabriel Mancera. 

Ferrocarril Nacional de Tehuantepec. 

En 1857 el gobierno de México entregó una COA 

cesi6n a la "Luisiana Tehuantepec co,-.i• 'de Mueva Orle~ns, Pi. 

ra construir una ruta Itsmica, aprovechando el rio Coatza-

cualcos en cuanto se pudiera y construyendo parn el resto -

un ferroca.rril.Uo· pudiendo la compañía cumplir con las con

diciones del contrato este caduc6. 

_ En 1867 se otorgó una concesión a la Compañía 

de Hueva Orleans, más fue nulíficada en 1869. 

iU .gobierno de los E.\:ltados Unic1os mostraba un 

interés muy grande a la cuesti6n del estableciinim to de un 

canal interoceánico y en 1870 nombr6 al Almirante Shufel t, -

jefe de la expedici6n de reconocimiento en los itsmos de T~ 

huantepec y Nicaragua. En el informe rendido por el almi:tan, 

te, recomendaba la ruta de !ehuantepec, como la más apropi~ 



da para el objeto. Hay que aclarar que con el referido ame

ricano estuviermn en el Itsmo un cuerpo de Ingenieros naci2 

nales, bajo l~ dirección de Don Manuel Fernánde1 Leal. 

En 1878· por virtud de una conces16n ótorgada

al Sr. Leonard de New York, ·se empezó a construir el ferro:.. 

carril interoceánico de Tehuantepec, concluyéndo•e unioaae¡ 

te, treinta y cinco kil6metros. Posteriormente el contra'to

se dió a los Sres. C.H.Stanhoje, J.Hampson 1 S.Ort~ell coa 

cluy~ndose el ferrocarril en 1894. 

Ferrocarril del Distrito. 

Antes del establecimiento de los tranvías e-

lectricos, el servicio urbano se llevaba a cabo med.iente V!!:, 

por o tracción animal. 

Se inició su construcción con la patente de -

12 de octubre de 1852 expedida a favor del Conde de la Cor

tina para un ferrocarril de México a Tlalpan, pasando por -

Tacubaya, fl!ixcoo.c, Ooyoacán y San Angel. 

Estado de los f~rrocarri¡es antes de 1900. 

Con la política del General Porfirio Díaz a -

que nos hemos referido en párrafos anteriores, para el afio

de 1891 se habían concluído 10 896 kms. de v!a; en el año -

de 1895, 11 890 y en 1897, 13 684 k. 943 m segÚn la sigaie1, 

te distribución: 
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lllS. llfS. 
Fe:nocarriles de Concesión Federal 11 526 852 

~ 
Ferrocarriles Urbanos. 471 12 

Ferrocarriles Foraneos. '380 470 

Ferrocarriles de Uso Paricular 421 154 

Fell'rocarriles Portátiles. 884 855 

La Nacionalizaci6n de.los Ferrocarriles. 

Con el proposito de contar con un sisteaa 4~ 

transporte ferroviario que fuese propiedad de la Kaci6n 1 A 
demás pudiese utilizarse racionalmente por.el Estado en el 

desarrollo econ6mico de la HacióJ;t; deeidi6 en 19'37 el que -

por entonces fuera prsidente de la República, General Láza

ro Cárdenas expropiar por causas de utilidad pública la pa¡: 

te de los bienes L·la compaflía que perteneciera a los ac-

cionistas privados, consumando así la plena nacionalizaci6n. 

de las lineas ya que h:i.sta entonces en gobierno federal po

seía la mayor parte de sus acciones. 

Este predominio, sin embargo, nunca le había 

da'do facul tadeo.• al estado para interirenir de un modo absol]l 

to en la marcha administrativa de la empresa, putfa se reoo,t 

dará que Limantour, al crear los ferrocarriles Nacionales -

de México en 1908,·cuidó de que el Estado no adquiriese por 

ningtin motivo funciones de administrador. 

De modo que aún con la ingerencia que tuvo en 

1 
1 

1 



., 

r 
¡ 
' 1 

29 

la marcha de la empresa como accionista ma~oritario y en su 

calidad de poder público que se interesnba en la vida de la 

compañía, el Estado nunc.a manejo la operaci6n de esta. 

Con la medida, ~or otra parte, dejaba de pa-

sar sobre la Nación como g~rantía que era de las obligacio

nes 1i1financieras de la empresa el gravoso crecimiento de la 

deuda ferrocarrilera, cuyo monto no solamente crecía por 

. concepto de capital y de los intereses no cubiertos sino 

además por el tipo que iba fijandose a nuestra moneda, ya -

que según, las bases generales y la escritura general de la 

compaiíía,el pago de dividendos tenía que hacerse en dolares., 

si así lo exig!a el acreedor. As! puis, a medida que pasaba 

la devaluación en el peso mexicano (en 1937 el tipo de cam

bio era de~li3 60 ) la deuda de la empresa se mul tiplic::cba en 

la mizma proporción. 

La nacionalización de los ferroc'lrriles en-+ 

cuadró dentro de. la po ~Ítica nacionalista y democrática del 

Presidente General Lázar~ Cárdenas, en cuyo régimen la meta 

principal se orientaba a poner en manos del estado aquellos 

instrumentos que le permitieran planear y promo?er el desa

rrollo econ6mico del país, incrementando notablemente ª""PªE 

tir de 1936, según se demuestran con las cifras para poder

así satisfacer las crecientes y complejas necesidades de la 

poblaci6n. 

¡' 
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Fué esta una medida acertada:, por lo tanto, f&; 

justada al.ritmo de transformación que esto.ha operándose en 

la estructura económica del país. 

El gobierno del Presidente General Lázaro Cá~ 

denas trataba de hacer de las lineas ferrocarrileras una -

insti tuciún de servicio pÚblic'o. AEilÍ se expresa be. claramen

te en el acuerdo expropiatorio cuando se afirmaba lo siguien, 

te:"•••• que la. mi¡;¡ma naturaleza de la compañía ha impedido 

orientar su actuación en el sentido de procurar primordial

mente el beneficio social, y por igual razón el gobierno fe 

deral, no obstante su caracter de principal accionista, ha 

ienido que considerar a la pmpresa como entidad privada, p~ 

ra el efecto de exigirle el estricto cumplimiento de las 

disposiciones legales~ 

Es otro de los motivos para llevar a cabo la 

nacionalización para integrar un sistema ferroviario nacio

nal bajo el control del estado, tanto·en las lineas que pe~ 

tenecieran a los ferrocarriles nacionales de l.1éxico, como -

con aquellos que el propio gobierno ~ardenista de acuerdo -

con el plan sexenal en vigor tenía en construcción. Cabe s~ 

ñalar que lías después de haber tomado posesión de la pres,1 

dencia de la RepúbÍica el General Lázaro cárdenas, promovi6 

la creación de la empresa 11 I,ineas Férreas de 1Jéxico S.A.",-

cuyo obje.to principal, se¡_:;ún decía el decreto ::..•espectivo; -

'· ¡: 

1, 
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era la adquisición, construcción y explnt::ción directa o in. 

directa de toda cla~e de líneas f6rre~s, sus accesori9s y ~ 

quipos. A le. nueva empre:::a se le concec1:i.eron para adminis-

trar, las líneas del antiguo ferroco.rril nacional de Tehuan 

t.epec, de Veracruz a Alvarado y de San Juin Evangelista al 

J!ile, se le señaló un.plan de construcción que abarcaba la 

edific-ci6n de las siguientes lineas: 

a) De Mazatlán a Durango. 

b) De Uruapán a un punto del Hfo Balsas, pudiendo prolonga¡: 

se hasta el litoral del Pacífico, ya fuese en Guerrero o en 

r.lichoacán. 

e) De Ejutla a Oaxaca, a un punto del Pacífico. 

d) De Jesús Carranza a Campeche, para entroncar con los fe

rrocarriles unidos de Yucatán. 

El gobierno deseaba por lo tanto, que con es

tas líneas y con lo& ferrocarriles Nacionales de México.pog 

teriormente debidamente unificado y coordinado, un sistema.

ferroviario nacional. Pero para esto requería el pleno con

trol oficial sobre la empresa de los· ferrocarriles nacional 

les. 

Si el Estado,por obra política Limantouriana, 

se hací~ responsable·de las obligaciones financieras de la 

empresa, no era más justo que asumiera plenamente el con--

trol y el manejo de la compañía, para que en esta forma pu-
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diera desarrollarse Un plan congruente de explotación y de

adminis traci6n que además le permitiera mejorar el servicio 

le ofreciera la oportunidad de restructurar la compañía so

bre nuevas bases, adaptadas a la evoluoi6n del país ya las

nuevas necesidades de la población. 

En muy poco tiempo se tuvo' el primer' tropie

zo y fuá el terrible problema de que las iineas expropiadas 

además de tener el equipo demasiado viejo y en un estado -

ruinoso lamentable, con locomotoras que llevaban más de 50-

afios de servicios ininterr~pidos , tenía un trazo que no -

era precisamente el adecuado para cubrir el desarrollo eco

n6mico del país. 

Mientras México rtv:Ca la etapa de la co:nstru~ 

ción de los ferrocarriles, sin unplaneamiento y la coordin~ 

ci6n oficial, el país no resistió el pésimo atra:::o de sus -

vías, pues además de que no existía un programa debidamente 

elaborado de fomento e~ la riqueza pública, en beneficio del 

pueblo, las necesidades del país y de sus habitantes no se

habían multiplicado como ocurrió después de que se inici6 -

la Revoluci6n •. Pero cuando el gobierno Mexica;;o se propuso

promover el desenvolvimiento de nuestros recursos y se ra-• 

ciona.l distribución, ente propósito choca forzosamente con 

un sis tema ferroviario que, como ya se ha dicho, fué levan

.tado para servir al comercio de exportación con los J. R. U. U 
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El Estado Méxicano no podía, sin embargo, pe~ 

manecer pasivo ante la necesidad de controlar y dirigir los 

servicios ferroviarios, con sus defectos y sus lacras de o

rigen, Algo tenía que hacerse y la única.soluci6n que se o

freci6 al Jobierno fué la nacionalizaci6n de sias líneas. 

La medida fué aprobada por todos los sectores 

necionales, como lo comprueban las declaraciones que en a~

quellos días aparecieron en todos los períodicos-suscrito1-

por los hombres y organizaciones más representativos del -

país, 

nías después de que· se acord6 la nacionalisa

ci6n, el Gobierno Federal creó el Departamento Autónomo. de 

Ferrocarriles, como organismo encargado de administrar lí-

neas nacionales y llevar u cabo todas las obras de amplia-

ci6n , conztrucci6n y perf~ccionamiento del sistema ferro--

viario naciom:.l, 

Al frente de la nueve, d,;pendencia quedó el --

Ing, Antodo l\ladrazo, quien a la vez era presidente ejecuti 

vo de los ferrocarriles Nacionales de México, 

b) .- ";!;l Milagro" de la Existencia de Nuestros Ferrocarriles 

Realmente es de considerarse como tal, la -

existenciu de nuJstros ferrocarriles y el de que haya podi-

SJBLJOT&:~ •fkAt. 
U. N.A~ M. 
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do subsistir y pre:;tar serv_icios sin interupci6n, ya que ha 

sido un sistema de transporte que ha tenido varios años de 

atraso, con lín:;as flfrreas que no. han sido del todo renova

das desde su construcci6n, con un equipo arcaico que ha su.:. 

frido un desgaste pro;;resi vo y profundo, que ha padecido 

las eventualidades de fen6menos económicos adversos, que ha 

sufrido los efectos de varios movimientos armados, que han-

. arrastrado de su nacimiEllto el lastre· de una pésima organi

zación financiera, que por añadidura han sufrido las conse

cuencias negativas de la política milit:mte, de la voraci-

dad y del desenfreno, solo ha podiso subsistir por algo que 

parece sobrenatural. 

La falta. de una. indsutria pesada -produ.cto de 

nuestro insipiente desarrollo capitalista- los ha privado -

de materiales y equipos baratos pués todo ha tenido.que com 

prarse en el extranjero, a precios cada vez más altos, los 

cuales han sido impueGtos por la devaluación de nuedra mo

neda en detarminada época, ya que en la catualidad fabrica

mos en un muy bajo nivel carros de ferrocarril, pero esto -. 

no viene a .resolver ningÚn problema económico desntro de --

los ferrocarriles. 

Las compañías extranjeras que construyeron 

los ferrocarriles no solo se preocuparon por sentar las b~ 

ses de ests industria; solo se preocúparon por la excenci6n 

,. 
' .: 

l. 



de impuestos arancelarios que les otorgaba el bobierno del 

General Porfirio D!az para la imputación del tiel y de equi 

po. Despu's de los inversionistas privados no obstante que 

a Últimas fechas proclaman su deseo de cooperar para la re~ 

bilitaci6n de las líneas, no han sabido o querido producir

los diversos materiales que re.claman la conservación 1 el ~ 

funcionamiento del sistema. 

El gobienio de la ReTOlución 1 los·que la hall 

seguido• han podiso desarrollar una vigor·osa política de -

construcción de presas y caminos por ejemrlo, por que han -

podido cont:-,r con la metería primé. necesaria; cemento·f V&ri 

lla, etc •• En cambio no han contado con los elementos 11&"8-

riales y el equipo del sistema, ya que como dijimos, las -

compras para el material se tienen que hacer al extranjero

y como base el üolar. 

Por eso el problema de la rehabilitaci6n ha -

consistido en tener dinero y más dinero, por lo que es nec~ 

sario un sistema de financiamiento que solo pueda resolver

se· dentro de una política ecónomica del Estado. ES necesa-

rio hacer una planificaci6n ynuna reeüzuotand6n y no;.so

lo ~umes 11 s-teto1.'d.e· 1a ;;eventualidad de una lotería" como -

dijo el Lic. Manuel Riva Palacios en cierta ocasión. 

Como hemos astado analizando este superación-
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no solo beneficia al transporte en sí., sino ti~mbién otros -

renglones económicos y sociales del país. 

e)·.- LOs Ferrocarriles como Empresa PÚblica Descentralizada 

Fué el 24 de diciembre de 1940, m:idi3.Ilte un -

decretó ex.netl.ido por el Congreso de la Ur.ión con base en u-

. na iniciativa de ley enviada por el Pre.:idente de la. Repú-

blica, tteneral Manuel Avila Camacho, quien a.penas tenía un

mes de lmbarse hecho cargo del Poder 3jecutivo, cuando des~ 

parr1ció la administraci6n obrera y se convirti6 a los Ferr.Q. 

carriles Maeionales de México en una empresa al s~rv:lcio pY, 

blico, administrada por una entidád descentralizada, inde-• 

pendiente:.ente del ¡;c;bierno. 

La iniciativa. de ley fuá presente.do. el 19 de .::. 

diciembre de 1940, cinco dÍas después , o sea el día 24 la 

1 
.¡; 

1 

1 ,¡ 

1. 

• 1.· 

cámara de Dipntado:i la aprobe.ba sin discu.:;ión y c:m dispen- 1 

sa de trrúni tes. 

~l dictamen emitido por las comisiones respe~ 

tivas es particularmente interesante porque puntualiza los

der;aciertos y las falles en la concepci6n de los ferrocarri, 

les Nacionales úe Úéxico y porque deja demo.strado la incapª

cidad de las líneas para p:r:;star un servicio mejor, que se 

derivcm. de una serie ele f. ctores que no eran ni podrían ser 

-·.' 
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atribuibles ni a loi; tra_bajadores ,ni nl gobierno, puesto 

que arrancaban de ls forma rr~i<Jma de h. ern1;rese. en 1908. Se

ñalaba así mL:mo ,la :faitt de un pror.;r~ma de explotaci6n r4 

cional de los ferrocarriles en relación con el desarrollo §. 

conómico de la lfación, pro~rama que no había sido puesto en 

ejecución porque ni el sütemu fGrrcviario tenía el trazo -

que requerían las necesidades nacionales ni los eapreaarioa 

privados que lo habían administrado supieron colocar por 8IL . 

cima de todas lr:-:.s contingencias que surgen de la operaci6n

de una erJpre;::a, el objetivo cla servir 1:i la evoluci6n mate-.;. 

rial de 1 país • 

El dictamen de uno de los párrafos sobresaliea 

tes expresaba lo signiGn te: 

"A falta de pro¡~ruma :para la explotaci6n ra-

cional de los ferroc:?.rriles !racionales de México es indis--

pensable agregar unn s :rie de abusos y práctica.s viciosas. 

El ma.l i"imcionni:dento del correo en relaci6n con el p~.t1•im.Q. 

n.io de los ferrocarriles e~ U.."1.0 de estos co.so¡ Otro más im-

po~tante que el anterior es el de los fletes del gobierno,

este tiene el privilegio de p1C,'~2.r solo un cincuenta por cien 

to de las tarifas y muchos funcionarios, poco escrupuloaos, 

ordenan el transporte de materiales y mercQncías para narti 
1 -

culares amparándolas con el rpivileAio de que el gobierno -

disfruta. Otro cargo mó.s grave os el que se refiere al sa--
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queo de las· arcas de los Ferrocarriles Hnciomi.les de !.léxico 

por resoluci6n dicte.el~¡ por 11:1. Junta d8 Concilictci6n y Arbi

traje, conninte el sao.ueo en una serie de laudos dictados -

por la Junta FP.deral a favor, casi siempre, de anti;c;uos f1ll 
cionarios que no solo diGfrutaron de sueldos fabulosos, si~ 

no q_ue en al¿::;una~¡ ocac iones defraud.aron a la empresa". 

Después de eximir de responsabilidades a la -

adminintraci6n abrera en la si tuaci6n dificil y de grave -

desequilibrio en que se encontraban lnci lírif'Jac, la comisión 

diotamim'.dora del Congreso terminaba su e~;tudio con la pr.Q. 

posici6n de los sir{llientes puntos: 

1.- Los ferrocarriles 1;acionales deben ser objeto de una 

completa e inm'.-idinta reor,r,;anizaoi6n en beneficio do la eco

nomía H::r.ciona.l. 

2.- Esta reorganizaci6n debe abarcar todos los as;¡eotos de

la indsutria, desde el crédito po.ra la transfo1·maci6n de el 

equipo,hauta ln. prapD.ración técnica dd l!ersonal. 

3 .- 1Jeb'en estudiar cientificnmrmte l:;i.:::: tarifas p::i.r.:i. cense-.-: 

(~uir el abaratamiento de la vida •. 

4.- Debe impedirse el abuso de la fraI1quicia que disfruta -

el gobierno paru transporte de mercancías y objetos de<:tinª' 

dos a sus dependencias. 

5.- Deben revisarse los reglamentos y condiciones de.opera

ción de correo y del ex:prens con respecto a los ferrocarri

les. 



6 .- Debe impedirse y castigarse de moíl.o ejemplar el saqueo

de que viene siendo objeto los ferroc?.rriles, por porte de 

fuacion:::rios sin escrúpulos de la Junta Federal de Concilia 

ci6n y A:::bitraje. 

7 .- Debe el gobierno de adquirir las empresas que actualmea 

te administran las lineas nacionales y en el caso del Intei 

oceánico transformarlo en un ferrocarril de v:!a ancha. 

a.- ~ugiérase al gobierno la fiscalización por parte del 

sinuicato de trabaje.dores ferrocarrileros, de la marcha ge.:. 

nerc.~1 ~, an los trabajos de la empresa. 

9.- ;)u1~iérase al gobierno la conveniencia de dedicar la su .. 

ma de clinero indispensable para la negociación de los ferr,o. 

carriles, tomándola principalmente del 10 por ciento de las 

en tr~~ce.s brutas de la empresa que anualmente proporcionu .. 

suma importante al propio Gobierno Federal. 

A partir de que se aprobó este dictamen o sea 

de~dP. el día 24 de diciembre de 1940, los Ferrocarriles Na .. 

cieno.les de Léxico dej.aron de ser manejados por el sindica

to y su adminidraci6n se confió a una entidad deacentrau"

zada que tiene como organismo superior el Consejo de Admi-

nistraci6n, presidido por el Secretario de Hacienda y la GJl 

rencia General. 

·I 

., 
' 
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d) .- La Constante Re;1abili tación de loe Ferrocarriles F'nra-

Ho.cer Prente a su 1·rogreoo. 

Como hem0s ei::tado analizando, los í'errocnrri-

les h2.n jus•:.do un papt:11 transcendental en la vid., ecor:.6mica 

y :poi..ítica d¡.; nuestro pafo, ya que aé1,efü~.s de llcvi::.r la civi, 

lización a :ploblaciones distantes unas de otras, dieron lu

gar a la ampliación ci.e nuevos mercados para productos de o-

rigen agrícola, 1:iinero r:;anadero, etc., que hasta. entonces -

eran por der.:ás lir.ti tr:dos, . ya que carecfr.n de Ealid.a Et otros 

..::staúos donde se demandaban volúmenes consicl.erables. Pode--

mos nfirnmr, confiendo en la realidad histr'rica, a.ue los --

primeros horizontes de los pobladores induciéndolos ::' que .2:. 

ceptt~ran los avances d.;i lu técnica que impe:·aba ~wr 
, 

eze. e?Q 

e;:,, con los e m1si,:;ui :.:iltec ben eficj.o s qua ello r .:::po~·taba al 

incorpor;'"r al puís sect::ires proúuctores y ele ccnsumo en ma-

yor escalo .• 

samente en el a.iio de lS·lO, estalla. la Revoluci6n de Ji.i~xiro, 

durante el cual los grupos en ~1U''na utilizaron en .:~r-c par-

te los ferroce.rriles en mm~iobras mili tares con al consi---

guiente c"leterioro, en al;,,'Unos casos y hasta con nlgunas de§. 

trucciones tc,tales de las locomotorns, fur.~ones, g5ndolas,-

t«"J1que:::, etc., ' .. cl.e:'.1~\s cm~· la volu¿adura de vú:.s y puentes,-
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incendios de talleres y ma.terü-.::_,,s, sin que las condiciones 

del país, por ~ar:~o tiempo, ~)ermi ti eran sufragar los cuan.;..;. 

tiosos i;<·.· ·~o;:, c;.u~ ue rec:uerían parn poder reparar los daños 

sufridos en el sistema ferroviario r!urmte el período de la 

revoluci,~n. 

Una vez 0,ue se cnnsolid6 la pe.z y sent~das las 

bar: es consti tticion::i lns, el po.Ís a seguido una mc.rchr:>. aseen-

dente y de unn manera ininterrumpida por más de medio siglo, 

período en q11e se han des:J.J•rollado uectores económicos tan-

se han creado obre.s de gran ben;~úcio pn.ra 1-:, sociedad. }m

tre estas Últimas es de nencion;::.rse los ferrocarriles, qµe 

a peso.r C.e L2.s continuas adiciones de cap~ tal, para sufra-

gar· los o:i.<1tos li.e rehabiii to.ción, adquisición de materiales 
\ 

rodante:s, con que ha sido dotado por todas la13 administra--

cienes y el gran im~ulso que le ha dado el actual régimen,

no se'hn podido·.ecnsoliil:-.r.dt: &modo tal, como el der.;rcrro-

lle econ6üc e lo rccuiere. 

tJnandc se ha \l:crido demostro..r, J.os ferroca-

rriles consti tu.ven eil la mayoría de los paises, el sistema

D.rtirial por stmó.e circulan en forma preponderc.nte la riQU§. 

za nacional, por lo que en .. su construcción, mantenimiento y 

operaciÓL, tienen qua estar a niveles satisfactorios a las-

necesidades en ~'..umento de lr• industria, e oraercio, a:;;-ricul tn 

------ -- - ·- .':t 
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ra y demás ¡;ectoreB :nroducti vos, pura no franE.r el desarro

llo por la í'nlta de tra:rwportes oportur.os y sufici:mtes de

las materias :nrimas y materiales q_ue renr!.iriesen tanto de -

los lugares de ori:3Em,uomo de los centros de '[lroducción y -

de ah:( a los de consumo •. 

. ~l lr:.s riostrimerías de se,<;;unda '\ll8rra r.iunclial 

el problema se a.·r¡:wÓ sensiblemente e.l r;i·c;.do de que de diez 

mil a doce mil carros que se cargaban diariamente en todo -

el sist.ema, solo lograban mover ,12. mite.d ·de ellos, por car!2_ 

cer del número de locomotoras indi~peaeab.les para cubrir 

las necesidades tractivas que se requerían. 

Ello con el resultado de tener demoras tanto

de lur.·;ares de emb.~.rque, como por el tie¡;1po transcurrido pa

ra ponerse en su tlestino, O.ando lucar r. 12. descomposición -

de las mercancías, pereced.':ras dan tro de los carros, perdían 

pnrcialmen te o totalL1ente los mercados obtenidos a b::' .. se de 

muchos sacrificios. 

En aspectos generales, la economía del país -

se vi6 resentida por las carencias de artículos de primera

, necesidad en d·eterminadas zonas del país, que se tuvieron -

que cubrir con importaciones subsistutivas, las cuales re~~ 

presentaban fuertes ero,5aciones de divisas. 

·Duda este situación,las empresas afectadas se 

vieron obligadas a adquirir y operar por cuenta propia algy, 
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nos carros y locomotoras, además de rente.r locomotoras pro::

piedad de empresas americanas, para h?.cer frente a sus nec§. 

siclades, aventurando calcular es ta inversión efectuada aún

hasta para artículos de primera necesidad para sus· trabaja

dores. Ho sería av:mturado calcular esta inversi6n efectua1' 

da tanto por empresas privada~:, como de propiedad estatal -

en alrededor de $ 250 000 000 °0 • 

e).- Actual 3ituación de los Ferrocarriles •. 

Los planes que se han se,cuido para la rehabi 

li te.ci6n de lo~: Ferrocarriles Nacionales de Mlbico, la cual 

se ha hecho de una manera peri6dica, van desde la modernilA 

ci6n de las vías férreas hasta la ampliaci6n de vías tronca, 

les como de otras que soportan fue~tes tráficos, adquisici6n 

de moc!ernns locomotoras, coches de pasajeros y equipo de ~" 

carga de diferentes clases, como lo hemos anotado anterior

mente en 2stn época aunque sea en un mínimo, ya fabricamos

aigunos carr·os de ferrocarriles. 
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Capítulo ·. III 

La Legislación Sobre los Ferrocarriles Na
cionales d.; h1éxico 

a).- Breves Antecedentes sobre Leeislacidn 
Ferroviaria 

b).- La Ley General de· Vías de Comunicación 

e).- La Regulaci6n.del ~rabajo rerrocarrilA 
. ro en la llueva Ley Federal del Trabajo' 

d).- Teoría Integral 
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CAPITULO III 

LA L.~GISLACION SOBRE L0,3 FERROCARRILES llACIOllAL3i3 DE P.'iEXICO. 

a).- .Breves Antecedentes Sobre Legislación Ferroviaria. 

La legislación para nueGtros ferrocarriles e~ 

tá muy por deb~.~jo de lo que debería de ser la ren.lidali., ya

que el reglamento que rige a los ferrocarriles He.cionales -

de M~xico, data del 16 d~: diciembre de 1881, en que el Sr.

Presiden te de la Hepública Don Eanuel Gonzalez, expidió el 

reglamento para la construaci6n, conservn.ción y sarvicio de 

los ferrocarriles, mismas que establece en su parte relati

va, las dio~osiciones aplicables a todos loG ferrocarriles

de esa ép,:ca¡ fué en noviembre 2 .de 1894 cumdo el Sr. Pre

sidente General Porfirio Díaz, introdujo modificaciones a -

la pa.rte técnica, esas disposiciones del siglo panado son -

las que regulan y hacen operar nuestros ferrocarriles en e~ 

ta época, a pesar de la necesidad imperiosa de tener un re

glamento que esté de acuerdo a las necesidades actuales de

esta importante vía de comunicación.Anotamos que hubo otra-
-

expedición de un reglam m to de ferrocarriles particulares,-
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pero en nada modificó el reglnmento antes mencion&do;esto -

fu~ hecho por el }'residente General I.íanuel Avilu Camacho,el 

9 de a5osto de 1944. Estas disposiciones continuan en vigor 

con supuestos creados pai·a el transporte de ferrocarril con 

problemas que en nuestros dÍas no existen, con la circuns-

tancia especial de ~ue esas disposiciones.ya no encajan en 

lu ~poca actual y están completamente apartadas de la real~ 

.dad de esta ~poca de pleno desarrollo en nuestro país. Po§. 

teriormente la Secretaría de Comunicaciones y Transportes,

ha medida que el tiempo transcurre ha dado dern~siadas faci-

lidades a nuestra industria ferrocarrilera. 

Con fecha 28 de septiembre de 19'2 se promul

t'~6 la Ley de Vías Generales de Comunicación, en J_a que se -

incluye en. é:J.: 1'omo I 11Comunicuciones Terrestres", Título I 

Ferrocarriles, Capítulo I, re1;las generales. Cr.rítulo :3egun 

do Ferrocarriles Particulares, Capítulo Tercero, Explota--

ci6n de lo., Ferrocarriles. Capítulo cuarto, Tranvías. Esta

bleciendo nuevas disposiciones sobre nuestra materia fer.ro

oarrilera, de ~anera que el conjunto de disposiciones, re-

glamm. tos, leyes, convenios, estatutos, contratos, circula-. 
res y ordenes, se considera necesario e indispensable for--

mar una codificación forroviaria de tal modo que haya una -

ley que sus ti tuya el Libro Primero de la Ley de Vías Generg, 

les de Comunicación y el reglamento, así como decretos y --
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disposiciones, estableciendo una legislación unificada y -

creando un derecho que bien puede ser el derecho f'errocarri 

lero. 

La causa principal por la cual nuestra indue~ 

tria ferrocarrilera no se desarrolla, radica principalmente 

en sus fuartes gastos; por consiguiente en problema eoondm! 

co. Los capitales tan grandes por cierto, actualmente in'fe~ · 

. tidos en esa_ activ~dad tienen un oaracter precario si vemós 

las necesidades que eXige la buenn operación de un ferroca

rril. Reconocida la forma en que se suplE'.nta ese servioio,

quienes administran y trabajnn deritro del ferrocarril viven 

en un ambiente de intranquilidad, temerosos de que en cual 

quier momento los transportes no ferroviarios, con mejorea

medios y elemm1tos, apoyados en una fuerte inversi6n, pero

sobre todo respaldado por un fuerte imperativo, el de arar

la gran indu~tria del transporte por carretera y el trans-

porte aéreo, logren que los ferrocarriles sean desplazados

º fuertemente competidos, raz6n por la cual ahora encuentran 

solo el subsi~tir, procedimiento que' induce a una ·explota-

ción desesperada, situación tan deplorable es solo el pro-

dueto de las circunctanci:1s. 

Los acuales propietarios de camiones de tr~fi 

co por carreteras federales con muy contadas y bien conoci

das excepciones, actúan en forma negativa para el ferroca--
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rril y los ferrocarrileros desexpctonades por no poder en-' 

centrar una mejor soluci6n unte esn comrietencia dual, del -

transporte aéreo y carretero, solo esperan el mañana cuando 

les digan;eoto se acabó, pués adem~s compiten los oleoduc-

tos y gaseoductos, restando fuertes ~ngresos, por concepto

de fletes. 

El crédito 1 una pQl{toca francamente protec

cionista por parte del gobierno, es lo que hace :falta al ft, 

rrocarril, pués cierto es que todos los ferrocarriles, son 

.. subsidiados por el gobierno, pero ese subsidio aún es mu7 -

deficiente. Hacemos notar que el ferrocarril de Sonora-Baja 

California, opera con utilidad y esto se debe a que esti bJl 

jo la administraci6n directa de la Secretaría de Uomunica-

.ciones y Transportes. 

b).- La Ley General de-Vías de Comunicaci6n. 

Dentro del libro primero con el título de comuni

. caciones terrestres. 

Título.Primero - Ferrocarriles. 

Capítulo I 

Re,':$las Generales. 
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Artículo 129.- 12.s concesiones para la construcci6n y expl.Q 

taci6n de ferrocarriles se otorgarán preferentemente; 

I) A las sociedades .creadas para ese obj~to, en el cual el 

· gobierno sea accionista mayoritario; y 

11) a las sociedades organiz~das bajo el r~gimen cooperati- . 

YO, con el mismo objeto. 

Las concesiones a que aste artículo ae 'i'efie!li' · 

re, se otorgarán por el plazo que fije la Secretaría de Co

municaciones, que no podrá exceder de set·enta afios. 

Artículo 130.- Para. los efectos de esta ley, se entiende -

que una linea de ferrocarril entronca con otr~, cuando loa 

rieles de una de dichas vías se unen con la otra, de 11anera 

que los carros pueQ.an eircular en ambas. 

Hay conexión, cuando las rieles de una v!a ea 

'tran en los de otra, en caso de ser diferentes, o cuando -

las vías eotán construidas de manera que sea preciso trans

bordo de una a otra vía en el mismo lugar. 

Artículo 131.- Las empresas de ferrocarriles y tranvías es

tán obligados a conceder a los ins,pe<dores de ferrocarriles 

y al personal auxiliar de inspección el derecho de viajar a, 

bordo de los trenes de pasajeros, ·en cualquier coche o ca-

rro, en trenes de carga o de trabajo, locomotoras, autovías 

carretillas y armones, a viajar en .los vestíbulos de los OJl 

rros o en el luga~ que juzguen más conveniente para el de--
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sempeño de su cometido y a transportar libre de pago su e-• 

quipaje siempre que no exceda de quinientos kiloP,ramos. Pa

ra el efecto la Secretaría de Comunicaciones otorgará las -

credenciales en la forma que prevenga el reglamento respec

tivo, los que serán expedidos exclusivamente al personai de 

inspecci6n que aparezca en las n6minas de la dirección de -

ferrocarriles de la propia Secretaría. 

Artículo 132.- Las e11presas de ferrocarriles están obligadas 

cuando se hable de las remesas de qµe habla el artículo 64-

Y que se transporten de trenes de entero, a correr estos 

con derecho de preferencia sobre cualquier otra clase de 

·trenes, excepci6n hacha de los pasajeros; a adoptar el .mat~ 

ral rodante o permitir que los embarcadores lo adopten por 

·su cuenta pdra las necesidades de sus remesas; a suministrar 

el material de tranvías en buenas condiciones de servicio,

de manera que se haga un arrastre rápido y eficaz; a tomar

las medidas necesarias para que la carga no sufra por movi

mientos bruscos del tren y a dar aviso oportuno a las· líneas 

férreas en conexicm; respecto a la llegada de trenes, a f:!n 

de que estén estas listas para correrlos inmediatamente que 

lleguan a los puntos de conexi6n. 

Artículo 133.- Las empresas portadoras están obligadas a -

proporcionar a los embarcadores los carros necesarios para 

la transportaci6n de mercancías y aceptar en sus líneas ca-
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rros de propiedad particular de los que ellos no estfn en ~ 

posibilidad inmediata de proporcionar, oblip;i1ndose las .ea--

presas de transporte a reparar por su cuenta el equipo que 

se opere en las condiciones antes sefialatas, de acuerdo con 

los contratos relativos que para el caso se celebren •. 

Artículo 134.- Las empresas de ferrocarriles que, de 4LCuer~ . 

do con lo que establece la ley, deban conducir l.•• 00!'9'81-

pondenóias del correo, están obligada11 

I) A proporcionar para el efecto, en cada tren que llaga .vi& 

jea peri6dicos regulares, ya sea de pasRjAros, expresa, mi& 

tos o de carga, cuandoom.o existen· los otros servicio1, loe

carros o departamentos independientes en los mi .. 01 1 aegdn

el. volúmen de la correspondendia, de manera que ha7a ampl1-. . 

tud necesaria para su cómoda condici6n 7 la de los empleados 

encargados de su cuidado y manipulaciones. cuando el viaje

np lo efectue normalmente el.tren, sino un vehículo aislado 

la obligación se.limitará a proporcionar un. departamento en 

él, como se expresa; 

:°Il) A dotar de estos carros o departamentos, por su cue~ta, 

con los muebles, aparatos y enseres que indique la 4irec--

ción de correros y telégrafos como necesarios para la ejec~ 

ción del servicio postal a bordo, ajustándose para _eu colo

cación, forma y dimensiones y demtls de.talles a los ·planes ,

que proporcione la propia dirección. 

:,, . 

. ·; 
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III) Adaptar de buen· alumbrado, asear y conservar en estadO 

de higiene y reparar oportunamente tambiér;. :por su cuenta, -

1os carros, dotándolos de aparatos de alarma y cordón de s~ 

ñales. 

IV) A permitir que viajen a bordo de los vehículos en qúe -

se conduzcan correspondencia, los empleados postales refer1 

dos, siempre flUe VE'.yan previfitos de las credenciales respeg, 

ti vas. 

Artículo 135.- Si un empleado de una empresa de transporte

apareciese complicado en aj_gún hecho delictuoso, no podrá -

ser aprehendido desde luego, si con ello se transtorna el -

servicio, Las autoridades de limitarán adietar las medidas 

preventj.vns n~cesarias para evitar la fuga, entre tanto se

le sustituye ea el~cargo que desempeña. Las empresas tendrán 

la obliguci6n de proceder a la sustituci6n del empleado,tan 

pronto como el servicio lo permita. 

C1.pítulo II 

Ferrocarriles Particulares. 

Artículo 136.- Los ferrocarriles particulares y los que sien 

do auxiliares de una explotación industrial, hagan servidios 

publicas, estarán sujetos por lo que res~ecta a la explota

ción de dichoo servicios públicos, a las bases que conforme 

a les prescripcionen de est ley y a sus reglamentos fije la 

Secretaría de Comunicaciones. 
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En ellas se determinarán las obligaciones y -

derechos del.permicionario; nombrándose un interventor cuyos 

emolumentos serán cubiertos por aquel. 

Los ferrocarriles y los auxiliares de una ex

plotación industrial, para hacer servicio público, necesit¡ 

rán permiso se harán revocables en cualquier li1'1lPGI a ju1 

cio de la propia Secretaría. 

Capítulo III 

Explotaci6n de loe ferrocarriles. 

Art!cUl.o 137.- El servicio de carro dormitorio y comedores

que proporcionen las empresas ferrocarrileras, serán consi

derado como auxiliar de las mismas y estatá sujeto igualmen 

te. que los s·ervioios que se presten en dichos carros, a la 

jurisdicci6n de la Secretaría de Comunicaciones, por ¡o que 

se refiere a su inspecci6n y a las tarifas que p~r uno y o

tors servicios cobren las empresas respectivas. 

Artículo ,'3a.- Todas las em~Jresas de ferrocarril, incluso -

las que el gobierno federal posea o administre en todo o en . . 
parte, ~F.tarán obligadas apermitir que por sus líneas circ]l 

' . . 

len trenes ·_pertenecientes a otras empresas ferrocarrileras, 

cuando a juicio de la Secretaría de Comunicaciones _sea nec~ 

sario llegado este caso, se observarán las disposioione!l sl 
guientes: 

I) Las resoluciones de la Secretarúa imponiendo las circula 
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ci6n de que· se trata se dictarán despu6s de oir a las empr~ 

sns interesadas, y dejarán de tener efectos al cesar las -

causas que la motivaron; 

II) Los trenes circularán con regularidad y conforme a hor!! 

rios ali~orizados, que no impidan, ~baracen o estorben el -

servicio de la empresa propietaria de la ~inea; 

III) Se pa,gará por el transito de trenes a la empresa pro-

pietaria de la vía y previo convenio entre las emptesas en-* 

teresadas, un tnnto por ciento de lo que con arreglo a las 

tarifas vigentes cobre al público la empresa dueña de la -

vía, pero sin que exceda aquel del setenta por ciento; en -

defecto de este convenio se pagará el tanto por ciento que

fij e la concesión de la empresa propietaria de la vía, y en 

defecto de· 10 convenido o estipulado en la concesión se pa

gará un setenta por ciento; y 

IV) La empresa propietaria de lam.vía suministrará a la que 

ocupe esta, el agua, combi¿stible, ¡ubricante, tripulaciones 

y pilotos de que aquella disponga; a falta de convenio en -

lo que disponga la Secretaría de Comunicaciones. 

Artículo 139;- Los ferrocarriles están obligados en caso de 

emergencia a juicio d3 la Secretaría de Comunicaciones, sin 

perjuicio de su servicio, a poner sus líneas telegráficas -

e.l servicio de la red no.cional. 

Artículo 140.- Un remitente podrá tomar para sí o paro. va--
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rios un c~rro por entero, para que en este transporte mer~

ca;1cías de i.-;ual o diferente cla:::ificdción, siempre que el 

amb2.rque se ho.ga en un mismo punto de origen y en un solo -

punto de destino; en este caso, se ex~adirá una sola carta 

de porte o conocimiento al remitente que tome el carro y a 

favor de un solo consi:5Jlatario, calculándose el flete eón-

forme a la cuota de tarifa de carro por entero correspondien 

te a la clase superior de mercáncias transportadas. Se pro

hibe a quienes ebtengan esta clase de servicio, especular -

con el transporte. 

c).La Regulación del Trabajo Ferrocarrilero en .la Nueva LeJ 

Federal del trabajo. 

Nuestra Nueva Ley Federal del Trabjo contiene 

e.n el Título VI .capítulo V, que 'comprende de los art!culos-

246 a 255 y. además los actos jurídicos que se presentan an

te la ;)ecretaría del Trabajo y Previsión Social por confli~ 

tos entre trabajadores :t:errocarriler'os y empresa, ·se fundan 

y se defienden de acuerdo con el contenido de la propia ley 

Federal del Trabajo, y del contrato colectivo; El departa-

mento legal del Sindicato de Trabajadores Ferrocarrileros -

de la República Mexicana considera cue los casos legales de 

mayo1 import<mcia que existen son los siguientes; 



Falta Justificada dél trabajo. 

Indemnización :por muerte del trabaj :;.dor. 

Despido. 

Prescripci6n. 

prescripción en materia laboral. 

Accidentes de trabajo. 

Actas de investigaci6n. administra.ti va. 

Convenios y contratos de trabajo. · 

Riesgo profesional. 

Descuentos en·e1 salario. 

Expulsión ·de los miembros del sindicato. 
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Descuentos en los salarios para cubrir responsabilidades -

del trabajador. 

Escalafón.· · 

Salario por .trabajo de dos turnos. 

Suspensión en el trabajo. 

Valuación de la incapacidad. 

Jubilaciones. 

Salarios caidos. 

Ebriedad del trabajador como causa del despido. 

Nivelaci6n de s~larios. 

Las demandas presentadas contra los ferroca-

rriles son las reclamaciones siguientes; 

Ascenso. 

1 
:¡ 



.Asignaciones. 

Atención Médica. ' 

Aumento personal o puesto. 

·Aumento servicio. 

Aumento tripulaciones. 

~óletines, Vacantes, 

Oambi~s. 

Detunoi o~e s. 

Derechos •. 

Des~uentos. 

· Desii tuciones. 

Devoluciones. 

Disciplinas. 

Escalafones. 

Habitaciones. 

I.ndemnización. 

J'Ubilaci 6n. 

Liquidaci&n. 

Ordenes. de pago. 

Pagos. 

Perdidas o extravíos. 

Reclamaciones. 

sueldos. 

55 
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Sus.pensiones. 

pago de vacaciones. 

En la SecretRría del Trabajo y Frevisión Bo-

cial, tres de su:::; catorce grurios están dedicados casi en for. 

ma exclusiva, para los asuntos ferrocarrilero::;. 

:fil el 6ru:)o uno, se ll:wán las clemanclas con-

tra los ferrocarrile.s lfacionales d·:; ~.iéxico, de las siguien-

tes especialidaden: 

Fogoneros 

Patieros 

Maquinistas 

conductores de trenes-

~iimilares de locomotora 

Garroteros 

Oficinistas 

Llamadores 

En el grupo número dos, contra todos los ferr2 

carriles de recorrido corto, como con; el 12.cÍfico, el Hex! 

cao, Chihuahuac·al ?acífico, etc., ab:.rcanclo n todo el persQ 

nal <Ue labore en eso::: ferroc;:rriles. 

m el 1;rupo número tres, f:G lleV''l1 ln;:, denrnn,i. 

das contra los ferrocarriles ?:aciom\les de i',:éxico, de le.s -
I 

sigu.ien tes espacialidades: 

Todas las esyieciaJ.idades de fuerza motriz. 

carretilleros 

Jef~s de est~ción 

D::rnpache.dores 

Jiiotorj. stas 

Forjadores 

Caldederos 

Truq_ueros 

Auditores de trenes 



Uecánicos 

Jefes de despachadores 

~lectricist::-..s 

Vigilantes 

'rodo el personal de vía 

Celadores d8 electricidad 

Te le.:;rafis tas y Telegraf os 

Plantas de recuperaci6n· de r.iateriales 

Ayudante jefes de despacho.dores 

Jefes oficinas de teler,rafistns 

Contadores ~iajeros 

Electricistas y similares 

Persor1al de perteros de coches dormitorios· y especiales 

Cargadores, estibad.)res y dem1s personal no es!JeC:ificado · 

Departamento á4dico l.en su personal de afanadoras::-y todas 

las servidumbre d<: los hospi t~lef;. 
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Funcion::.rios y· oficiales de los dep:·:rtamentos de fuerza m.Q. 

triz y maquin.·::ria. y el de vía y de edificios. 

Personal no oficinista del departamento de almacenes. 

-d) Teoría Integral. 

Me voy a permitir exponer la teoría integral ... 

del maestro Alberto Trueba Urbina • 

. La teoría Integral divulga el contenido del ~ 

artículo 123 constitucional, identifica este artículo con -

: ~ • 1 1' ) 
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el derecho del trabajo con el Derechot.lSocial. 

Para mayor claridad anoto el resumen que hace 

el Maastro Dr. Trueba Urbina a su teoría; 

l.~ La teoría integral divulga el contenido -

del artículo 123 constitucional, cuya grandiosidad insuper~ 

da hasta hoy identifica el derecho del trabajo con el dere

cho social, si en do el primero parte· de este. En consecuen-.. 

cia, nuestro derecho del trabajo no es derecho pÚblioo ni -

derecho privado. 

2.- Nuestro derecho del trabajo a partir del

lo, de mayo de 1917, es el estatúto proteccionista y reivi11 

dicador del trabajadori no por fuerza expansiva• sino por -

mandato constitucional.que comprendes a los obreros, jorna

lerps, empleados domésticos, artesan~s, bur6cratas, agentes 

. comerciaies, médicos,_ abogad1s, artistas, departistas, torJt 

l'."OSt técnicos, inganieros, etc,, A TODO AQUEL QUE PRESTA UN 

SERVICIO Piili30NAL A OTRO f;íEDIA.i."'lITE UNA REMUN3RACION, Abarca-

a toda clase de trabajadores, a los llamados 11 subordinados

o· dependientes" y a los autónomos, L"os contratos de presta

ción de servicios del Código Civil, as:! como las relaciones 

personales entre factores y dependientes, comisionistas y -

comitentest etc., el C6digo de Comercio son contratos d.e -

trabajo. La nueva Ley Federal Del Traba.jo reglam:m ta activi 

J • . ~ 
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dades laborales de lasque no se ocupaba la ley anterior, 

3.- El derecho mexicano del trabajo contiene

normas no solo proteccionistas de loz trabajadores, sino -

REIVINúICA'rüHI ~S que tienen por objeto que ectos recuperen

la plusvalía con ios bienes de la producci6n que provienen

del r~gimen de explotación ca pi t:.i.lista. 

4.- Tant~ en las relaciones laborales como en 

e~ campo d~l proceso laboral, las leyes del trabajo deben -

proteger 1 tutelar a· los trabajadores 'frente a sus explota

dores, así como las Juntas de Oonciliaci6ri y Arbitraje, de 

la misma manera que el Poder Judicial, ectán obliga.das a as 
plir las quejas deficientes de los trabaj~dores. (Art. 107, 

fracc16n II, de la Constituo16n). ·!aabién el proceso labo-

.ral debe ser instrumento de reivindicación de la clase obr~ 

ra. 

5.- Como los poderes políticos son ineficaces 

para.realizar ia reivindicación de loo derechos del p~oleta 

riado en ejercicio del artículo 123 de la Constituci6n so-

cial · que consam:·a para la clase obrera el derecho a la rev.Q. 

iuci6n proletaria podrán carnbfarse las estructuras económi

cas, suprimiento el régimen de explotn.ción del hombre por 

el hombre. 

En suma la T-iloría Integral del Maestro Dr. Al. 

berto Trueba Urbina, entre otras da laexpli'cación en f,.rma-
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amplia del artículo 123 de la Constitución de 1917, que fu~ 

el primero en consignar derechos y garantías sociales en tA 

vor de los trabajadores. 

Opino Que la Nueva Ley Federal Del Trab~jo ea

superi or a la anterior , ya que contiene más prestaciones -

que :favorecen al traba~ador. 
.. 

Pero desgraciadamente vemos que si la nueva • 

Ley Federal. del Trabajo aspira a la ·defensa 'i protecci6n 4e ·· 
• 1 • 

los '.tra:t>ajadores no debe a~optar principi.os de pa.ridad pro

cesal, de igualdad entre trabajador y patr6n. Si la aencio

nadá ley es oomo dije anteriormente, una ley protectora ~el 

'b'abajador, en su artículo 253, est4 violando esta proteo~' 

ci6n, adem~s de ir en contra del artículo 86 de la misma -

le¡; :del artículo 123 fracción VII de la Consti t\lci6n PolÍ

ticá de los Estados Unidos Mexicanos y de la teoría Integral 

del' trabajo y de la Previsi6n Social. 

1. 
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CAPI TUJ.O. IV 

EL SALARIO 

a) .- Definici6n. 

La palabra salario.se toma en consideraci6n -

como la más adecuada para indicar el producto del trabajo -

de un trabajador. Encontramos que hay gran variedad de té~ 

minos empleados, como son: 

Jornal, sueldo, quincena, mensualidad, raya,-

·etc •• 

Vemos en nuestro medio ambiente que el térmi

no adecuado, como lo es el "salario" no se emplea con tanta 

frecuencia, sucede todo lo contrario, los términos más usuª

les son: "quincena~' o la palabra 11 raya 11 , ·esta Última sobre -

todo es usual entre el trabajador que labora en fábricas,t~ 

lleres, etc •. y· el término 11 ctuinc~ma 11 en trabajadores de ma

yor catep,oría o nival. 

En nuestra nueva Ley Federal del trabajo, en 

su Título III, ca ítulo V, artículo 82, nos da el concepto

de salario que a la letra dice: "Salario es la retribuci6n-
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que debe pagar el patrón al trabajador a c0.mbio de su trab2 

jo". 

Exinten gran variedad d:) definiciones, como -

són: 

Po.ra Charles Gide, salario es "Toda renta~ -

provecho o beneficio cobrado por el hombre a cambio de su -

trabajo 11 .(l) 

A.Ronart, señala que el salario es "el precio 

que el patrón se obliga a entregar al obrero o empleado a -

cambio del trabajo suministrado por este". (2) 

Schols define al salario como 11 la compra del 

trabajo de un erupo de hombres, los obreros por un grupo y 

los patronos por otro 11 .(3) 

Encontramos que estas definiciones anotadas -

anteriormente, ~oncuerdan con la definición.de nueztrs nue

va Ley F<;deral de.l Trabajo,en el contenido de fondo ya que 

varían unas de otras, pero lo esencial es la retribución -

que recibe el trabajador por la prestación de sus servicios 

La nueva Ley Federal del Trabajo define al -

salario de una· forma general, y como la anterior ley, Qn -

que se define al salario como 11la retribución que debe pagar 

(1) Gide • .8conomía social, 
(2) Ronart. Tratado Práctico de Derecho Civil. 
(3) Sch:!.os. ::linternas de Trabajo Industrial. 
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el ,patr6n al trabaje.dar por virtud del contra.to de trabajo~ 

Quiere esto dt:cir que solamente cuando el sorv:i.cio p:cestado 

suponía una relación de derGcho del trabajo. 

Con el nuevo concepto del sal.~rio se tiene -

que toda ·retribución que se ricibe al prestar sus servicios 

una persona debe considerarse como un salario, tenemos como 

ejemplo al profesionista, que presta sus servicio de forma• 

ocasional, al médico, al ingeniero, al abogado y otros 118.Bf 

al artesano que se ocupa exporadicamente, el peluquero, pl2 

mero, jardinero, bolero,etc., en fín, a todos los que de hl, 

cho sirven a quienes los ocupan, y dan a estos el pago que 

se convieµe por el servicio prestado; én la pasada ley, e.§. 

te pago no se consideraba como un salario en tanto que su

ocupación no obedecía a un contrato de trabajo. 

Por los ('.Ue es claro que el artírulo 82 de la 

nuava Ley Federal del Trabajo,se ajusta completamente al 

principio constritucional que a trabajo iguaJ.,s::i.l .. rio i,~al 

pués nuestra máxima 10y en su artículo 123 Fracción VII lo 

consagra; consecuentemente, no encuentro fundamento jurídi-

co, ni doctrinal, aún menos humanitario, para que exista una 

excepci6n en nu3stra Ley Pedaral del Trabajo al principio -

al que me acabo de referir. 
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b) .- Teorfas &conómicas del Sal ·.rio. 

1110 que d.-~ lug:,\r a 111 teoría del sal:.irio un -

interés especial es que se liga estrechamente con las condi_ 

ciones de bienestnr de la cln:::e más númerosa, reducida por 

términos ~enero.les a ingresos y gastos sumamente modestos ; 

los errores quo puedarl cometerse emi.este orden de ideas pu~ 

den entorpecer las relaciones de los trab::tjadores con las -

diversas ele.ses soci:.'les, encausados o.uiza a realizar actos 

de violenuia". {i) 

De todas las definiciones estudiadas anterio¡: 

mente encontramos que el salario es una retribuci6n que el 

trabajador recibe por los servicios prestado~ a un p·atr6n,

ahora bien, el derecho del trabe.jaüor a recibir este sala-

ria no ha sido estático ni uniforme, sino que ha variado 

con el tiempo y de acuerdo con l~s doctrinas económicas i¡¡ 

per:mtes, .10 qm ha traido como consecuencia nuevos ordena

mientos dentro de la soJiectacl. 

A continuaci6n trataremos brevem .r1te las prin, 

cipales teorías econ6micas que ne han suscitado en torno a 

este tema: 

1.- Tesis Socialista. Jostiene la socio-pla•

neaci6n y la econom:!u diri;:;ida, en donde todavía se conser-

(1) Diccionc .. rio Jnciclopeciico Hispanice Americano. 
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van las relaciones y actividades entre obrero y patr6n, y ~ 

es el estado quien por medio de su poder conmina a obreros

y patronos a realizar su labor en la forma más adecuada pa

ra su desarrollo, 

Propugna esta teoría por la :intervención 4el 

estado en la fijación de un salario que permita al trabaja" 

dor y su familia llevar una vida decorosa. 

2.- Teoría de la Plusvalía. La sostiene Carlos 

Marx. El trabajo segÚn esta tesis debe medi:rse por tiempo,

clasifica el trabajo en general, en dos claaes¡ trabajo·si¡¡ 

ple y trabajo complejo; el primero no requiere preparacidn

del que ejecuta el trabajo, en cambio en el segundo, si se 

necesita una preparación, de modo que no puede tener el mi¡ 

mo valor el trabajo simple que el trabajo complejo, o sea , 

que poco tiempo de tr~bajo complejo:tendría el mismo valor

que mucho tiempo de trabajo simple. Se ve en esta teoría 

que no todos los individuos son hábiles, ni trabajan con la 

misma técnica, ni con los mismos instrl,Ullentos lo cual daría 

por resultado,que la mercancía producida por un hábil sería 

de menos costo que la producida por el otro, ya que este se 

tardaría más tiempo en producir una mercancía, se nota que 

no es el trabajo ejecutado individualmente el que da valor

a las mercancías, sino que lo qu~ llaman dentro de esta t~ 

sis, el trabajo socialmente necesario. 
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~.- El Salario Vital. Doctrina sostenida por 

La Salle, quien establece que el obrero debe percivir como

remuneración por su trabajo lo necesario pQra vivir confor

me a sus necesidades en atenclón a la profesión que ejerce-

y al lugar que habita. 

4.- Doctrinas Católicas sobre Salario. La pri 

mera tesis es la del Justo Salario, expuesta por León XIII, 

en su encíclica Rerum Novarum que dice: "Del deber de con~-

' servar la vida, el derecho de procurarse las cosas necesa,-~ 

rias para ello. El salario debe ser suficiente para mantener 

un trabajador sobrio y honesto. Si el trabajador conminado

por la necesidad, se ve obligado a aceptar condiciones du

ras, sufre una violencia, contra la cual protesta la Justi-

cia". 

r.a segunda tesis es la del Salario Fr.miliar, 

la cual pretende que el salario debe ser conforme al n\Íinero 

·de personas que dependen del trabajador para subsistir, 3s

ta tesis queda encuadrada en la tesis comunista de "que a -

cada uno segun sus necesidades" • 

. 5.- Ley de la Oferta y la Demanda. Sostenida 

por las escuelas liberales, quienes toman en cuenta el tra

bajo como una me:i:c~ncía cuyo pr;cio debe estar apoyado en -

la demanda que de ella haga en un momento deterainado y la-

. cantidad de oferta que pueda satisfacerla, elevando su pre-
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cio cuando haya más demanda que oferta y bajando el precio

cuando los factores sean a la inversa. 

Al respecto de esta tesis David Ricardo nos -

dice en su Ley sobre salarios: 11 31 trabajador no puede ,~anar 

a la larg~ má~ que el mínimo para su existencia, (lo necea& 

rio para vivir con estrechez, dl y su familia) pués si gana 

menos perecería poco a poco la poblaci6n obrera (morirían-~ 

de hambre los. trabajadores 1 sus familias) 1 la reducción -

en la oferta de fuer.zas de trabajo hacen ·subir el salario.

Si el trabajador gana m~s del mínimo de e%istencia, aument&. 

rá como señala. .~i.a experiencia, el ·n1fmero de matrimonios y -

de nacimientos, y el aumento de la oferta de brazos aumen~ 

rá la baja de salarios~. 

Benhaa en su curso superior de Economia dice

_ al respecto de la tes;i.s antes sustentada, lo siguiente:" en 

una ápoca se crey6 que los salarios influían directamente ~ 

sobre la magnitud de la pobl:::.ción dedicada al trabajo.::.e -

creía que si s~ aumentaban los salarios reales, aument~ría

también el número de niños que sobrevivieran los primeros -

años de vida por lo tanto, transcurrido algún tiempo tam--

bién el número de trabajadores, lo cual haría que otra vez

se redujeran los salarios, y que una disminución de los sa-

· larios reales tendría el efecto contrario, de manera que -

los dichos salarios reales no podrían sostenerse por mucho-
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tiempo por encima o por debajo de cierto nivel ••• hoy d{a -

se reconoce universalmente que eran falsas dichas nociones

••• el nivel de vida de un trabajador depende de su na:i.ario

y no este de aquel". 

e).- Denominaciones del Salario. 

segW¡ hemos hecho referencia se encuentra el

salario, al igual que el trabajador sujeto a varias denomi

naciones, ya sea por la calidad del trabajo que d0sempeña -

se le denomina empleado u obrero, e igualmente a la remune:.. 

raci6n que recibe a cambio de su trabajo, se le denomina -

sueldo o salario. 

Como se ha anotado anteriormente vemos que ~* 

existen vari.edad de apelativos para la remunern.ci6n. del tr.51a. 

bajador, en razón al tiempo en que se paga; así la jornada

del trabajador puede ser salario o sueldo, segÚn, se.9.. po.ra

el trabajador o empleado. 

Sin embargo, lo mismo el sueldo que el snla.rio 

el jornal o cualesquiera otra desi¡:;nación que se le de a la 

remuneración del trabajador, se encontrará regido yior las -

dir.posiciones reglamentarias del salario. 

· J!irl otras palabras, para el legislador laboral 

solo le interesa dejar asentado, la remuneración del traba-
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jador· por sus servicios, el que es·te se encuentre protegida 

o garantizada por la. ley, sin tomar en cuenta el nombre que 

dentro del lenguaje común se le pueda dar. 

d).- Prestaciones que comprende. 

El salario puede integrarse por una sola Q :'l'A 

rias prestaciones, pero, en todo caso, .el salario neoeaita~: 

comprender como prestaci6n inicial una cantidad de dinero a 
fectivo. Esto significa que las prestaciones C1.Ue forman o .:. 

pueden formar p2.rte dal salario, se dividen en; prestaciones 

de base y prestaciones complementarias; las primeras tienen 

que ser siempre y so,:i;ún acabamos de indicar en efectivo, en 

tanto que las segundas pueden revestir diversas formas y na 

. turaleza. (1) . 

Se puede decir que el salario de un trabaja-

dar no solo comprende el dinero q_ue recibe en un tiempo por 

prestar sus se~vicios, sino que tambiéi las gratificaciones 

manutención, habitación, en fÍn, cualcuier entrega que se -

le haga por présto.r sil.s servicios. 

Dentro de las prestaciones que constituyen el 

salario hay cuatro que tanto por su importancia, por el. uso 

const1mte que de ellas se hace, como por las discrepanciás-

(l·) Mario de la Cueva. 
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que dentro de lr. doctrina del Derecho Laboral se han susci

tado en torno de ellas, ofrecen especial interés para su e~ 

tudio, estas son: Los viáticos, la propina, las asi·~naciones 

familiares y la p~rticipación obrera en las utilidades de -

la empres11. 

a). Viáticos.- Los viáticos no los podemos 

considerar como parte integrante del salario, pu~s estos ·sQ 

lo se otorgan a quienes desempefian su labor fuera del lugar 

donde residen, como ocurre con agentes vendedores; si se t2 

ma en cuenta que estos viáticos están destindos especifica

mente a cubrir erogaciones que el empleado no haría en el -

lugar de su residencia, hemos de concluir r..ue no forma par-

te del sueldo fijado a dicho empleado, ya que no se le en-

trega a cambio ciel trabajo que deserupefia, s:i:no para. un fín

especificamente seíinlado, tendiente a la realización de su

t1·abajo. Al fijar el monto del salario se tendrán en cuenta 

las necesidades del trab~j~dor como jefe de familia, preTe

yendo que este sea suficiente a su manutención y alojamien~ 

to en su lugar de residencia; más,si el trabajador viaja,-

tendrá derecho· a que se compensen los gantos de habitación

y alimentación que necesite durante su trabajo fuera de su 

residencia. 

Lo antes expuesto lo encontramos consignado en los 

artícilos 30 y 28 de la Nueva Ley Federal del Trabajo, 
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Artículo 30 de la citada Ley, nos dice:" La prestacicSn de -

servicios dentro de la República, pero en lu,~ar diverso de

la residencia habitual del trabajador y a distancia mayor -

de cien ki16metros, se regirá por las disposiciones conteni 

das en el artículo 28, fracci6n I, en lo que son aplicable~. 

Artículo 28, fraccí6n I.- "Las condiciones de trabajo se b& 

rán Constar por eGCrito y contendrán para SU Validez 1&8 ·~ 

tipulaciones siguientes: 

a) Los requisitos señalados en el artículo 25. 

b) Los ~astas de transporte, repatriaci~~. translado hasta

el lug:;1r de origen y alimentaci6n· del trabajador y de su f¡ 

milia en su caso, y todos los que se ori,ginen por el paso -

de.las fronteras y cumplillli.eato de las disposiciones sobre

migración o por cualquier otro concepto semejante, serán por 

cuenta exclusiva del patr6n. El trabajador percivir~ íntegro 

e.l salario que le corresponda, sin que pueda descontarse <P.-

can ti dad alguna por esos conceptos. 

c) El trabajador tendrá dereaho a las prestaciones que oto¡: 

guen las instituciones de seguridad y previsión social a -

los extranjeros en el país al que vaya a prestar sus servi

cios. En todo caso, tendrá derecho a ser indemnizado por --

los rj_esgos de trabajo con una cantidad igual a la que señ¡a 

la esta ley, por lo menos. 
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b) IJa ;pro;_)ina.- Hos toca anaJ.izG.r si la prop1 

na puede considern.r:>e como ~·arte inte;:;rG;1te d0l s•:i.12.rio y - · 

por lo tc..nto exi,-';ible nl patr6n. 

La propilm p-:.ru el maestro ~bario de 12. Cuev2.

(l) la dafine como "Una cantidad de dinero que entregan ·1os 

clientes de ufü·. ne1;5ociaci6n, independientemente del precio

que pagan ~1or las mercancías adquiridas o consumidas o por 

servicios recibidos, al trabaj~dor q ... ·peri .. •\JMnl'te los a

tendió y cuyo objeto es testimeniar saÜsfacci6n por el tr~ 

to recibido." 

Para el maestro de la cueva existen dos sist~ 

mas al respecto de la propina: el alemán y el latino; 31 -

sistema alemán consiste en incluir un tro1to por ciento del

consumo o precio del servicio como propina fija y uniforme-

que se oblir;a a. l)l:i.:;ar el cliente en la misma cuenta; en tan. 

to t!Ue el sistema la tillo se deja a voluntad del consumidor-

el dnr o no pro~ina. 

Voirin (2) re:opecto a este tema, ros cJ.ice:que 

la tendencia ha sido, el ir convirtiendo la anti,~:ua propina 

por voluntad a· ln propina por obligaci6n, ls. evolución par.§. 

ce ir en el sentido de la propina y tarifada, colectiva y -

sujata a centraliz3.ción, pués empez6 siendo gratuita y fa--

(1) Eario de ls. Cueva. 
(2) Voirin. Etude Juridic;ue du Puorboir. 
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culta ti va, es:-,ontanea, individual y directa y se ha conver

tido en oblig~toria, fija en su cuantía, colectiva y distri 

buida por el principal, entre sus subordinados. 

A pesar de lu diferencia de sistemas; no •• -

puede considerar a la propina como parte integrante del sa

lario y por lo mismo no es exigible jurídicamente al patróA. 

Las cr:lticas que hace el maestro Mario de la

Cueva a la propina como parte integrante del salario, que -

se r;;fieren a la n·a turaleza de la misma d·entro de la rela-i 

0 ci6n de trabajo diciendo: Que la relación individual de trA 

bajo comprende cinco términos: el.trabajador, el patrono, -

la prestaci6n de un servicio personal, la subordinación del 

trabajador al patrond en la prentación del servicio y la rs 

tribución. Si falta uno de estos elementos desaparece la ra. 
lación de tr.abajo. Ahora bien, la propina no es una re"tirib]l 

c.ión par-;ada por el empreznrio, ni constituye una obligacicSn 

a. su cari;o, :por lo o_ue lo. relaci6n jurídica en 12. que se e§. 

ti;;ul::l. que la retribución del trabajador consistirá en pro

pinas, no es relación de trabajo. 

La propina no puede asimilarse al salario a -

comisi6n; ya que este, es la retribución que paga el empre

sario por cada una de las operaciones qut realiza el traba

jador en beneficio de la empresa; en el salario a comisión, 

el adquirente de l~s mercancías paga exclusivamente el valor 

".,,.:, 
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de las merc~ncías, en tanto que la propina es la cantidad -

que cubre el beneficiario de los servicios, no por el valor 

·de ellos, sino, para testimoniar su satisfacci6n por el tra 

tamiento que recibió. 

Nuestra nueva Ley Federal del Trabajo consid~ 

ra a la propina como parte integrante del sal('rio, en su a¡: 

tículo 346, en el título Vi, Capítulo XIV que a la le'b'a d1 

ce: "Las propinas son parte integrante del salario de los -

trabajadores a ~ue se ·refiere este caítulo, en los términos 

del artículo 347." 

Los patronos no podrán reservarse ni tener 

participación alguna en ellas. 11 
• 

Artículo 347.- "Si no se determina, en calidad de propina,

un porcentaje sobre las consumusiones, las partes fijarán -

el aumento que ü.e1)a hacerse al salario de base para el pago 

de cualquier indemnizaci6n o prestación que corresponda a -

los trabajadores, El salario fijado para estos efactos será 

remunerador, debiendo tomarse en consider:. ción la importan

cia del establecimiento donde se presten los servicios." 

c) Asignaciones Familiares.- 11 Las asignaciones 

familiares son el subsidio que se cubre a los trabajadores

por el hecho del nacimiento de sus hijos y que perdura mi en 

tras los hijos no alcanzan una edad determinada o terminen

el período de ensefü.>.HZD. obligatoria." 
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Las asignaciones familiares son una prestación 

extra que recibe el trabajador,destinada a proteger su faJll 

:11a i¡llalani9 los :ma7ores gastos que le origina -..a familia 
1 

.numerosa, con una mayor entrada econ6miea. 8Stó tiene por -

objeto según el maestro García OViedo (1) un doble propcSs_i-
' 

to; estimular el matrimonio 1 ia proéreaci6n ·de bi~os 1 .-.: 
~ ; . . . 

. iorgar a la familia el niTel de Tida que puede alcansar aa 

ifamilia menos numerosa. 
. 1 

; 
El problema que se nos plan.tea es sobra li la 

.asignación f'amiliar forma o no parte del salario. il defi-

nir ·el salario decíamos que este és la remuneración que re

cibe el trabajador a combio de sus servicios, luego la aaig 

nac~ón familiar que es. una prestación que se concede; no a 

cambio del trabajo del empleado, sino en razón de sus nece

sidades familiares no puede considerarse c.omo pnrte inte--

gran te del salario. 

d) Participación de los Trabajadores en las -

Utilidades de la Empresa.- nos toca referirnos finalmente , 

dentro de las prestaciones accesorias al salario, ·a la par

ticipación de los trabajadores en las utilidades de las em. 

presas. Anteriormente se consideraba, "tanto por patronos co

mo por trabajadores que dicha participación era una aberra

éi6n en las relaci:Loaes laborales. Aducían los primeros que 

~l) Maestro García Oviedo • ... 
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dicha participación traía aparejada, ineludiblemente la in

tervención de los obreros en la direcci6n de la empresa, y 

los segundos, el que dicha percepción tend~ía a hacer des.1. 
.. 

parecer las conciencia de clase del asalaria.do, convirtieno1 

dolo1en socio industrial, así como que los :patronos se escu 
darían en esto para rehui:r-.o·el pago de altos· salarios base,

la objecion hecha. por el sector patronal no tiene en si ma-

1or importancia, pués las legislaciones modernas habilidosA 

mente han salvado ese obstáculo tomando como utilidades ba

se para los fines de participación obrera 11los resultados"

de la mani!estaci6n del impuesto sobre la renta y otorgando 

incluso a los sindicatos derechos para denunci.:r las irremi 

laridades en dichas manifest~ciones, para que la Secrataría 

de Hacienda' pueda investig:::i.r sin necesidad de que interven-

gan los dirir:;entec obreros. 11 (],) 
1 

Podemos decir que no es posible coitcebir una -

rele.ción laboral en la cual el obrero soJ.o.men te reciba, a -

cambio de sus servicios, una parte de las utilidades incier. 

tas que dicha empresa pueda obtener, pués es propio del de

recho Laboral el buscar un aínimo de seguridad para el obr~ 

ro, quien solo cuenta con sus brazos pm'a su sostenimiento-

y el de su f'amilfa y por lo t:i.nto d:ibe estar prote~ido !10r

un salario base suficÍ3nte a cubrir sus necesidades, en ra-

·(l) I;lario de la Cueva. 

. ~ 
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zón de lo cual,· su conciencia de clase, de asalariado, no -

tendrá por que sufrir merma, ya que seguir~ trabajando con

la empresa, con la concesi6n de mayores condiciones económi 

cas de base y aparte, en el caso de que se produzcan utili

dades en la ~presa, podrá par'tlcipar en unión del capital

en un equitativo reparte de estos, sin que quede expuesto a 

los riesgos de la producción. 

"La participación obrera en las utilide.des le 

la empresa, no es la supresión del asalariado como sistema

de producción, ni es tampoco se substitu~t6n de sal'.'.I'io. En 

esa virtud·, la partici9aci6n obrera .en las utilidades tiene 

que dejar subsistir, en toda su integridad, los principios

del derecho del trabajo acerca del tialario. Los salarios 

tienen q-ue regirse por sus normas y, en consecuencia, de a

cuerdo con ellas aumentar o di smiuuir, esto, el aumento o -

l~ disminuci6n de los salarios tiene que regirse por las r~ 

glas principales; por una p::rte las necesidades de los tra• 

bajadores y el cos ~o de ls. vida y por otra,las posibilidades 

de las empresa.a. La participación en. las utilidades es un ~ 

lemen to distinto y, se.r;ún trf!.tamos de demostrar tiene un -

fUndamento propio, el salario es la remuneración por el set 

vicio prestado, en tanto la participación obrera en las ut1 

lidades, es la distribución equitativa de los resultados -

que se obtiene en la combinación de los factores fundament.íl 
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les de la producci6n; Trabajo y capital. 

~l artículo 123 de la Constitución Política -

de México en su fracción VI dice •••• Ro. to.da empresa agrÍc.Q. 

la, comercial, fabril o minera, los trabajadores tendrán di 

recho a una participación en las utilidad·es," El mismo 6rd1 

namiento en su fracci6n IX estipula: "Que serán las comisi.2. 

nes especiales del salario mínimo las que tendrán a su car

go la determinaci6n de las utilidades que deban repal'tirse

en tre los trabajadores." 

Nuestra nueva Ley Federal del Trabajo consagra 

la participaci6n de lo~ trabajadores en las utilidades de -

las empresas, en su Título III, Capítulo VIII, de los artí

culos .117 a 131. 

e).- Salario. Mínimo. 

La Constituci6n P6litica de los Estados Unidos 

Mexicanos en su a:rtículo 123, fracción VI, estipula: "El BI. 

lario mínimo que deberá disfrutar el trabaj~dor, será el 

que se considere suficiente, atendiendo las condiciones de 

cada región, para satisfacer las necesidades normales de la 

vida del obrero, su educación y sus placeres honestos, con

siderándolo como jefe de familia." 

La fracción IX del mismo artículo estipulat 

;cl 
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"La fijación del tipo del salario mínimo y de la participa

ci6n en las utilidades~ que se refiere la fracción VI, se-. 

hará por comisiones especiales que se formarán en cada muni 

cipio, subordinadas a la Junta Central de oonciliaci6n y A,t 

bitraje, que ~e establecerá en cada Estado. En defecto.de -

esas comi1iones, el salario mÍ?imo será fijado por la ~unta 

: Central de Conciliación Y .~itraje respectiva. 

Nu~stra nueva Ley Federal del Trabajo regala-
' 1 

~el salario mínimo en su título III, capítulo VI, del artÍC]l 
' 

lo 90 al 97. 

Artículo 90.- "Salario mínimo es la cantidad

·men9r que debe recibir en efectivo el trabajador por 101 ~

: serricios prestados en.una jornada de trabajo." 
. ' 

1 

El salario mínimo deberá ser suficiente para

sa tisfacer las necesidades normales de un jefe de familia -
' 

-en el orden material, social y cultural, y para proveer a -

la educaci6n obligatoria de sus hijLJs. 11 

Sintetizando los anteriores preceptos, pode-

mos" decir que como su nombre lo indica, el salario mínimo,

es a.quella cantidad cuyo monto es indispensable pe~alla sa

tisfacción de las necesidades de un trabajad.ar y su familia 

en una zona determinada, independientemente de la pujanza o 

fracazo de la industria en que labore, la que no determina-

. rá el aumento o disminuci6n de· necesidades que tenga dicho-
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trabajador, pués estas serán siempre las mismas y siempre ..; 

deberá el legislador tratar de fijar un mínimo que las sa--

tisfaga, sin que esto impida a los obreros ejercitar sus d~ 

rechos sobre üna indu~tria prospera para que mejore sus sa

larios, pero como resul tc.dt) de un acu::irclo colectivo entre - · 

los tr8bajadores y i)atrones de dicha indu~;tria. 

f).- Determinación, Permanencia y obligatoriedad del Sala--

rio Mínimo. 

Los órganos encai'f';e.dos por la nueva Ley Fed~ 

ilal del Trabajo de fijar el saLrio mínimo són: 

!.- La Comisión i::acional de los .:.ialarios 1.~Ínimos. 

II,- Las comi:.;iones re;;ionales de los Salarios Ríínimos. 

Las anteriores comisiones están re;~uladas en-

la nu0va Ley Federal dJl Trabajo en el Título 11, Cap{tulo

VI, Comi;:;ión Nacional de los ::ialarios i.iínimos, del artículo 

551 al 563, y las comisione:i re~ii.onales de .. los salarios mí

nimos, en el Capítulo VII del mismo i 1ítulo, del artículo --

564 al 569, 

rermanencia de~ Salario. 

Con·'res11ecto al tiempo, la vigencia de los s-ª' 

larios m{nimos e:»,.t directamente relacionado a cualquier vg._ 
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riación en lns condiciones económicas de 12. rG6'iGn sobre la 

cual se aplica, pués si bien se da un tiempo fijo para fij~ 

ción de nuevo sal:itio mínimo que es. de dos años, estos pueden 

revisarse con anticipación si hay un cambio dentro· del niTel 

, económico de la zona. 

Artículo 570 de la nueva Ley Federal del Tra

bajo.- "Los salarios mínimos se fijarán cada dos años ¡ eo-

menzaran a regir en enero de los ai¡os pares. A este.fín, la 

convocatoria para la designaci6n de los representantes.de -

los trabajndores y de los patronos· se h,::i,.á '{IOr la.secreta-

ría del Trabajo y Previsión ~ocial en el año impar que co-

rresponda.11 

:La Obligatoriedad de los Salarios Mínimos. 

Es de suponer , que cualquier sueldo inferior 

entregado al trabaje.dor a combio de Su trabajo, sa. a este -

derecho a exigir al :;>atrón el fültante para completar el mi 
nimo, siendo nulo cualo_uier pacto en contrario; De la mismn. 

forma será autom1Hico el cambio de salarios a lo.s · trabajaclQ 

res que perciban el salario mínimo cuando este varíe .. n V5!; 

riar el salario mínimo fijado por los Órganos competentes,

el patr6n tiene la obli(.;ación de Tariar el mínimo que :paga

ba a sus trabajadores y ajustarlo al nuevo tipo, refiriénd~ 

se esta obligación exclusivamente a los salarios mínimos, -
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pu~s los salarios superiores a el mínimo serán fijados me-• 

diante convenios entre pn tr6n y tr:1baj::i.dor. 



Oap!tulo V 

. . 
Principio de Igualdad del Salario 

a).- &tplicaci6n 

b).- Ejecutorias 
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CAPI'füLO V 

PRINCIPIO DE. IGUALDAD DE SA.LARIO 

a).- Explicación. 

Como hemos anotado anteriormente el art!culo-

123 íracci6n VII de nuestra Constituci6n Política, nos habla 

de la igualdad de a salario i¡;;11a.l,trabajo i;:ual, sin impor

tar i:iexo, o'nacionalidad d..:l trabaj:=i.dor, lo Único que pre-

tende er:: que el trab .. jador sea remunera.do por su Ja bor rea~ 

lizada sin tomar en cuenta la cualidad d":l individuo para -

poder renlizar sus lc~bores. 

Huestro Constituyente con un criterio am::ilia

ment_e justo, encuadró e:ste principio dentro de nuestra Car

ta Magna, tomando e;1 cuenta as~:ectos socio16..;~icos y econími 

cos, en donde un8. l~y ]'ed€:ral no d.:;be pas:?.r por encima de 

este principio en '.erjuicio de la clase más debil, que es -

la cb.se trabe.j '..clcra y que lejos de proteger .a esta clase,

O...!.. viola:i: el princi1'1•) mencionado pasa por encima de un de-
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recho tan primordial coao 10111es el de obtener un salario -

justo y equitativo. 

La única raz6n posible que 1Uedo micoRtrar Pa 

ra que se viole este principio es la 4e que 1Ul& .11i:stUacidn 

descentralizada como lo son los Ferrocarriles Nacional• te 

14,xico y otras ciue operando con pérdidas. considerabl~,c¡~ 

ra •l ~egislador disminuírselas, sacrificando derechos te -

' la olase t:rabajadora. 

La ~uprema Corte de • iusticia de la NacicSn ha 

tenido que resolver mediante sus ejecutoriaa,problemaa que 

Tan en contra del principio consagrado en el artículo 11, -

"fracción VII. 

yernos que.nuestro máximo Tribunal ha resuelto

problemas relaci.onados al artículo 86 de la anterior Ley F,l 

deral del Trab~jo, que ha ~ido modificado por la actual Le7, 

en su redacción, pero no en su substancia, habiendo quedado 

·con el mismo número 86 •. 

Artículo 86 de la pasada Ley. "Para fijar el importe del BA 

lario de cada clase de trabajo, se t'endrá en cuenta la can

tidad y calidad del mismo,entendi~ndose que para trabajo i

gual, desempeñado en puesto, jornada y condiciones de efica ... 

cia también iguales, d.1be corresponder salario igual, com-

prendiendo en este, tanto los p'.lí~Os hechos por cuota :diaria, 

como las gratificaciones, percepciones, habitación y cual--



85 

quier otra cantidad que sea entregada a un trabajador a cam 

bio de ::iu labor ordino.ria; sin que se puedan c::tablecer di

ferencias por consideración a edad, sexo o nacionalidad. 11 

Artículo 86 de la actual Ley. - 11 A trabajo ir;ual, desempeña

do en puesto, jornada y condiciones de eficacia también· i~ 

guales, debe corresponder salario igual. 

b).- Ejecutorias. 

La suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

tenido que resolver mediante·sus ejecutorias problemas que

van en ·contra del principio consa~rado en el artículo 123 , 

fracci6n VII de nuestra Constitución y del mencionado artí

culo 86, 

El 9..rtículo J.;(3, fracción VII, a la letra di

ce: 11 Para trabajo igual debe corresponder salario igual, Sin 

tener en cuenta sexo ni nací onalicind, 11 

Dichas ejecutorias s.'n: 

Ejecutoria de J.4. de julio de 1936, Toca 1435/ 

36/la. Zdmundo. Peña y Socios: 

11Tratándose de reclamaciones sobre nivelaci6n 

de salarios, corresponde a la parte demandada, cuando pre-

tcnde negar ese derecho, acreditar qu6' los trabajadores 

que solicitan esa nivelación de sueldos, ao desempeñan tra-
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bajo igual al que ·se retribuye· en mayor :pro:porción a otros

·U otros trabajadores respecto de los que piden esa nivela-

ci0n ... Si una empresa, pasando sobre las estipulaciones del 

·contrato de trabajo, otorga a determinado emplea'do m·;yor s~ ., 
"lario del que debe correspond8rle, segÚn el contrato respe,;, 
¡ 
tivq, por ese solo hecho reconoce implícitamente que ese --

. 1 

' 

trabajo deber ser mejor remunerado y si el empleado es cuea 
1 

tió:q. desempeña los mismos servicios, dentro de reconocida l 

guaÍdad de condiciones y eficacia respecto de otros trabajll 

dores o empleados, es evidente que a ton0n por igual debe -

corresponder en su retribución el.aumento de la diferencia

resultante, ya que de lo contrario se violarían, en perjui

cio de los traba.j adores a quienes no se. ¡;rt.orgara el ~mmento 

de Salarios correspondiente, las disposiciones expres2s con 

tenidas en la fracción VII de artículo 123 y del artículo -

8.6 de la Ley Federal del Trabajo. 

Sll de menciom1.rse que en el nüsmo sentido de 

este. ejecutoria, se dfotaron le.s siguientes; 4 de R.'bril e.e 

: 1940, i\IIl1x:iro D~recto 9157/39/la., Sindicato de Trabajadores 

Ferrocarrilepos; y 19 de septiembre de 1940, Amparo :i)irecto 

3091/40/la., Administraci6n Obrero. de lo::; Ferrocarriles lia

cionales de México • 

.[i]jecutoria de 8 de enero de 1948, Amp i.ro Dire.Q. 

to, 2579/47/la., José'I'avón y coags.; 
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· "El artículo 86 de la Ley Federal del Trabajo

establece como elementos esencia.Les, ~.ue el trabajo se de-

seinpeñe en puesto, jornada y condiciones de efic~encia igu,11 

les, y que, para fija.e el salario, se tendrá en cuenta la -

calidad y cantidad del mismo. Ahora bien, siendo la parte 

actora la que sos tiene que se e;·1cue:: tra en el caso previsto 

por el indic.:l.do precepto, alegando tener derechos n un sala 

ria de mayor cuantía porque d~sempefia igual puesto en igual 

jornada, con igual. rendimiento.en· calidad y ce.ntidad e idén, 

tico por su eficacia a la de otros trabajadores, que menci.2, 

nó como base paru la com~):::;ración del trabajo e ig1rnlación -

del salario reclamado, debe decirse que esa dicha parte ac

tora y no a la demandada a quien corres~onde acreditar la -

existencia d.e los requisitos indisi:0ensables para que pro&p.ll, 

re la acción de nivelnción de salarios. 11 

En el mimo sentido de esta ejecutoria se dic

tó la ejecutoria~.4e '09 de abril de 191:-8, i.m;.H2ro liirecto,---

40 98/1:.7 /2c.., For tino 'rrevii'io C. 

La Jtlllta Federal de Conciliación y Arbitraje -

dictó un Laudo·, c~ue es importante mencionar; Grupo Especial 

r:úmero Trece, el 19 de marzo de 1947, Rodolfo l'érez Sandi -

vs, Petróleos ·:Mexicanos. 

"Una de las finalidades del contrato colectivo 

de trabajo es establecer las cate~orías de los trabajadores 
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y los salarios que corresponden a cada categoría, determina 

ci6n del contrato colectivo de trabajo que tienen como fin~ 

lidad realizar el principio de igualdad consignado en la -

fracción VII del artículo 123 de nuestra Constituc16n. Y-no 

solo es una finalidad del contrato oolectivo colectivo la··

clasificación en categorías y la fijación de los salarios,

sino que pertenece a dicha clasificación a la esencia misma 

del contra.to colectivo de trabajo. Por otra parte, oBtr· con 

vención sirve para estab::~cer l:.cs normas a las fJ.'1.<> d -'.J.~._ r::. 

justarse el trEbajo inde:pendi::-:iri;emente de le.s pe:!'::ion:•,~' r;_<ie

J.o p:tlesten; pr·eciscimente por errto~ en los tabuladorE!s d•c' ."'1,;!, 

lar1os, que son uno de los cari:i.tnlo fundamento.les den co:1-

t:cato colectivo de trabnj o, se establecen las ca tegorín fl de 

lo:: trr:i.bajadores y los salarios rl« cada categoría, de tal -

m::,nera que~ cualesquiera que sea el trabajador que ocupe un 

::u esto dentro de una cateeoría, debe percibir· el salario fi. 

ja.el.o p;:i·n el total de los tr0.b11j:-.'.:.?1·es de 1::-~ micr:ia. categoría 

;'.:n estas condiciones, todvs los tr<c'.bajr~dores de la misma Cí1:; 

tegoría perciban y deben percibir ei mismo salarió, pués en 

otra forma rom11ería el principio de igualdad de salariot! y

se haría inútil la celebraci6n del contrdo colectivo de 

trubajo; los empresarios, una v=z celebrado un contrato de

tr2.bajo y fijadas las categorfo.s de trabajadores 1 sus sala 

rios, no pueden modificar los términos de ese contrato co--
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lectivo de trabajo, ni estipular un sn.hrio mayor p~'.rt'. uno- ····· --: 

o más trabaje.dores, sin 0ue automáticamente, nazca el dere-

cho :para los restc.ntes tr¿ibaj adores 1 de la. cr.:.tegoría de riel: 

cibir el mi;:;mo müario; esto es, establecida.a en el contra-

to colectivo de trabajo lr..s c8.tegorfr .. s de los trabajatloi·es-

y salarios, si se otorga a uno de los trr.b: .. jc.c~ores de la c.!):. 

teg .. ría, un sal rio mayor, tienen derecho los dem<-fs a qne -

se les pague el mismo salario. En efecto, el principio con 

tenido en la fracción VII del artículo 123, tiene por obje

to la realización del principio de igualdad para todos los 

tro.bajadore, y es un principio 'obligatorio para el patrono, 

, quien no puede favorecer a un trabajador; por ecto, la doc

trina establece que cuando un em~reario otorga a un tr~baj~ 

dor una ven'taja ma_yor de lac consir;:nadf1S en la Ley Federa.1-

del Trabajo o en un contr<:to colechvo de trabajo, e.utomiit1 

c:i.I:J.~mt e obtienen los dem:~.s trebajnclnreo el derecho a las· -

mismas pre:.:tt~ciones. 31 contr:,to cclectivo de trabajo, por 

otro. parte, y ~e conformidad con lo estipulado en la J,ey F§. 

deral del Trabajo y en las normas del propio contrato cole~ 

tivo de trabajo, ol señalc.r las categoríc.s de los trabajad.Q. 

res y sus sal arios, tienen en cu~r:. ta el tro.baj o 'que los mi,¡a 

mos 0.'·;ben desei;~~)eñar en cc.·.da e:, te ¡oría y la retribución c.Q. 

<.le la clasific::ción en c;.~te·;orías, se r;uede h:.:i.bl,-,r de una -
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presunci6n en el sentido de rue los trnbajadores de c:3de. CJl 

tegoría tienen la obligación de desem1efínr y desemreíí.~.n cle

terminadas cantidades de trabajo. En eztas condiciones, si

el empresario diera a un trabP:jador de una cate;~orÍ!l u H.

lario m:~yor, debe pagar el mismo salario a los restantes o

breros, a menos de que el trabajador hubiera sido •aabiado

de categoría o, .aún rindiendo un trabajo semejante y coaprea 

didó en la categcría, por sus caracteres especiale~ .4e ia-

tencidad o calidad fuese superior al trabajo que, conf'orme

al contrcto colectivo de trabajo, corres~ondía desempeñar a 

los trabuj9.dores de la mü:ma cateáoría, Pero cuando tal co

sa ocurra, es el p~trón a.quien toca probar que exi~te una

raz6n para rom~ier los términos del contr-:Lto colectiTO de •

trabajo y. beneficiar al trr'.bajadoe, Es cierto que la H. su
prema Corte de Justici~ de la Nación y esta Junta Federal -

de ConciliMi6n y Arbitrnje han sostenido que cuando se in

tenta una .?.cción do r.ivelación de sal :r~ios, corresponde a -

los trr..bü.jdores demoztr;:.r que e 1 trabajo c.ue desem:i:;efüm es 

análo,10 en cantidad, fotensidad y calidad al trabajo del o

brero que sirve de base a la co~varcción, pero e3ta tesis -

no es aplic'lble cuando existe celebrado un contrato colect1 

vo de trabajo y cuando los trabajadores han :.>ido clasifica

dos en c~tegorfa.s, por r:ue los eapre1ari:o1• no pueden modif'1 

c r los Mrminos d:ü contr~to colectivo de trgbajo y menos 
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destruir su finalidr.d, que es la fijaci6n de ir,uales condi

ciones de trabajo para los obreros de una.mism"'. categoría , 

por lo que, cuando el P"trono as~{.;na a un tr~bnj~dor de e& 

tegoría un sala.río mayor del que corresponde, toca a ~l 
,. 

justificar la causa de la violación dGl cor.tr:!to colectivo 

de trabajo, que no puecle ser otra cosa que el cambio de C!J:. 

tegor:fo del obrero o el mejor trabajo que está rindiendo." 

Ejecutoria de 13 de mayo de 1940, Amparo Dire~ 

to 550/40/2a., Rob~rto Liillán: 

"Aún cuando es verdad c~ue el tér:nino trn.bajo

igual que consicna el F'.dÍCulo 86 de la J,ey Pederal del T1·s. 

b.ajo se relaciona trnnbién, y no en forma excluniva, con la

identidad de categoría., de cargo o de designación del c:trgo 

respecto de 'los trab.::tjP.ó.ores de una errt~~-rer;<:·., es iló;i;ica la 

e onclu;:;i Sn de q_ue por esa sirr.ple iclen tidad, k ¡"eL1unernc ión 

que deba pag.:i.rse por sus s<.'rvicios c. los trabajadores c:ue -

mente i.:;;ual, :rrete;1ú:'Lendo desconocer que t:.i.1 remuner2.ción -

debe corres2lon.der más (l.irectam;mte :: sobre tnd:::.s las cosas, 

a la ca11tidad y 02.li~~.c~d del trabajo ~1::=:: s:;·1 ·e .c..úo, s·.::.:pj.Ín se -

des:irer!de del ci t2.dr. :::1·ece~)to, el cu::i.l si bi?.n esto.blcce que 

el t1~abG.;io de:~er.l!_)ei:irido en i.:;ualdacl de pm:sto, de jorne.da y

de eficacia debe ser retribu~Jlo con la. mLrio. remuneración a 



92 

prestando servicios en esar~ condiciones,no lo hace en forma 

reduuda.nte, sino sobreentendiendo que esns rüsmas conclicio-. 

nes presuponen uniformidad respecto de la cantidad y ca1iéi.e.l~ 

del trabajo realizado, o sea, que es la cantiúad y· calide.d"." 

del trabajo lo que debe servir de base para fijar el impor

te del salario, y que es la igualdad de condiciones en.la -
1 . 

prestación del nervicio la que, presu!Joniendo la igualdad .. 

1en la cantidad y calidad, determina la uniformidad de remu

neraci611 para todos los trabc.j adores que dentro de una em--

pNsa y.Jresten sus servicios en esr.'s c·ondiciones; de aceptar. 

se el criterio de que el término tré1b::.jo igual, que consig

na le ley, solo se refiere a la identidad de categoría o 

del. ¡iu~sto decempefiado., se llegnda al absurdo de que la r~ 

clnm::ci6n Gobr~ nivelación de fJalarios, de un trabnjacJ.or 

que dentro de una negociación solo tuviera reconosido eJ. 

cargo de mecanó.~i:.fo, pon1;amos por case, y que a )?esa1· de -

ello 6..:-;se~: ,·efr:·Ta efe e ti v :~:li.; :nte fm1c iones o servicios c0rre.§. 

pondi011tes a un em)l;;c.do de categ.ría superior, debería eg 

timarse carente de base, a pesar de ·que hubiese justificado 

que m2rccír. unn remuncr::,ci6n mayor por le. cantidad y calidacl 

de tr11baj o r~ue ei'oacti vc.r.1-::n te realizaba, tan solo porque no

s e había acreditado·Ja la vez, que tuviera la categoría o d§. 

sir;nc.ción ,~:.ue, O.entro de la ~'ropio ne':;cci::.i.ción, se reconocíe. 
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pecto de cuyo sa1'::1.rio exir;ía el reclamante la nivelaci6n del 

que n él se le h«liJÍa veü id o pa~;rn! o.o. 11 

Ejecutoria de 13 de noviembre da 1936, Am:'.}:.1.ro 

directo, 4962/36/2a., Fr,:;.ncisco Il.Bernardini. 

11 Si examinamos detenidamente las disposiciones 

contenidas, to.nto en la fracci6n VII del artículo 123, como 

en el artículo 86 de la Ley Federal del Trabajo, preceptosli!I 

que de manera general establecen que para trabajo ieual, dj 

sempeñado en puesto, jornada y condici'ones de eficiencia 

también iguales, debe corresponder salario igual,sin que se 

pueda establecer diferencias por consideración a edad, sexo 

o nacionalidad, bien podríamos cree~ que el espíritu de eaas 

disposiciones no es otro, sino_ el de impedir unicamente que, 

dentro de una misma negociación y en un momento dado, dos 2 

b"reros o empleados que desempeñen trabajos igua.les ,'1 respe¡, 

to de los cuales co~curran las demás condiciones a!)Úntad~s, 

perciban remuneraciones qesiguales; pero es evidente que -

las citadas disposiciones no condicionan su aplicación, ex 

cluaivamente, al caso en que dos o más obreros están pres

tando servicios iguales en el mismo momento o, en otras PI!. 

labras, que esas disposiciones como puede apreciarse de la. 

simple lectura de los prece:ptos relativos, no exigen .como .... 

reQuisi to se su aplicación, la simultaneidad del trabajo; 7 

si esto es así, no existe razón, ni 16gica, ni jurídica, P& 
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ra que esos preceptos no se apliquen en aquellos casos en -

que, como en el presente, la nivelación de los sueldos se -

exige, no en relación con los que percibe otro trabajador -

también en servicio en el miemo momento, sino eri relación -

con los que percibb el antecesor del reclaman te, a quiea -

este Último vino a substituir en el cargo ti••?-•181 les•1a 

. ñaba. Y amque respecto de este criterio podr:!a aiucir1e, -

segurame'nte, la objeción de que el aonto de la rea~eraci6a 

que ddba pagarse o se paga por determinado eapleo no puede

ser siempre ln misma, puesto· que su. regu.laci6n está sujeta, 

en toda empresa, en toda negociaci6n y en 3eneral, respecto 

de cualquier entidad o persona a fluctuaciones de muy diYe~ 

sa índole, entro otrasJ a la variac16n de condiciones econJÍ 

micas de la negoci2,ción o del particular; el mayor aúmero -

de obligaciones impuestas al trabajador ror virtud del con..P 

trato colectivo de trabajo; a la mayor o menor experiencia, 

prepar'.lción o eficiencia del misri10 trabajador para el dei::em 

pei'io de sus labores, etc., sin embargo, tal objeción resul

ta ineficaz por cuanto que, sin dese·stimar en modo alguno -
' 

que la determinación del monto del salrio y de sus variaci.Q. 

nes ·está íntimamente relacionado con toda:_,esa ser~e de fluf¿, 

tua~iones y circunstancias de que se ha hablado, ea necesa-

- rio. reconocer que es a la negociaci6n ·a al particular, , m: -
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su caso, a quien corresponde justificar plenamente los rnot1 

vos por los que, despu~s de haber venido pa1:;::.11Lo o. una ::;er

sona determinr.da remuneraci6n en determinado e!'.J:•leo dismin!! 

ye el monto de aquella cuando ese miemo puesto lo ocupa pei: 

sona distinta·• del mismo modo que le corresponi:b justific<cr 

las causas por las que disminuye el monto del sal•::.rio de --

una misma persona." 

Biecutoria de 12 de junio de 1942, Amparo di~ 

recto, 7050/•o/2a., Fl-anco Aguilar 1rn'esto. 

"Para que en principio pueda oper?..r la acción 

a que se r.efiere el artículo 86 de'•.la Ley Federal del Trab.il 

jo, en concordancia con la fracci6n VII del artículo 123 -

constitucional, se requiere de~la:existencia de la dispari

dad que la motive sea actual, es decir, se nece~ita 1::.. pre

sencia de dos o ~~s individuos con salarios distintos en -

cantidad, no obGtcnte ~ue los servicios sean idéi.ticos en -

intensidad, calid2.d y condicionen. Pero e!::tu no es 0.1'~-icr'blo 

cuando un obrero exige C]ue se le sefüüe un jrrr..:;l d8tormin,l! 

do por manifestar que ha venido a substituir a diverso trf,. 

hajador ya separado y que devengaba un sueldo su.l')erior, Y<'-

que estos hechos, típicamente, constituyen la rretensién d~ 

asigna:iión de puestos, sujeto a demostraci6n msdL:.nte ele-

mentos bastante::i paro. inferir que el subst~tuy:~ en todas --

;i: 
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lo.s 12.llores do aquél cuyas relaci'ones obrero-patronales, qu~ 

daron ext:i.li¡:;uio.as o suspensas. 11 

La p:irte finai de esta ejecutoria es algo COA 

fusa, :;ero el hecho real e::; <1.Ue se neG6 la proceaeaoia de -

la acció11. 

. . 



CONCLU>:lIOl!ES 

1.- Es 111:H.1esario, el máximo de apoyo ecor~ómi

co a nuestros ferroco.rriles por parte del gobierno, para -

contar así con ún util medio de comunic:;;.ci6n, que de benef'i. 

cios sin tener que recurrir para solventar déficits económ1 

cos, a sacrificar derechos de los trabajadores, 

2.- Debe rei;ularse juridicam:nte a los ferro

carriles, en términos más adecuados para prever la solución 

de problemas presentes y futuros no lejanos; ya que solo -

así se solucionaria el problema écon6mico que arrastran co

mo estas, las instituciones descentraliz~das. 

3.- Siendo los ferrocarriles una de nue-tras

vías de comujüce.ción más importantes, es por condguiente -

fuente de trabajo para un gran número de mexicanos, por .10 

que no delle ser oedio de explotación de loa propios trabaj,fl, 

dores para salvar intere.ses que están mucho muy debajo del

derecho de obtener una. justa retribución de.acuerdo con el 

esfuerzo realiza.do por el trabajador. 

4.- Como he venido exponiendo en este trabajo, 

trata11do de 1Jeiialar que el artículo 253 de la nueva Ley F,Sl 

deral del trabajo, va en contra de un principio consagrado

en nuestra. C"wta Magna, precisamente en el artículo 123 



fracción VII. Por lo que considero que el Legislador ele 

1969 p8.c6 por encima de ·todo ese derecho social que se lo-

gro con una revolucj.Ón que cost6 muchae' vidas •. 

5.- De acuerdo con la Teoría Integra~ del Mae.§. 

tro Dr. Alberto Trueba Urbina, el caracter proteccionista·

del artículo l23 corwti tucional dej'Ó de existir al Jiaberse

legislado, en el sentido,.que entre.o~ros art!culoa, se. ie 

da al artículo 253 de la nueva LeJ. Federal del !~abajo por

la única posible causa de evitar mi[s p'rd.idas de una dett-

ciente y bur6crnta administración, qué es la que existe aa 

·tualmente en los Ferrocarriles NaQionales de México~ La nu.a 
.va Ley pas6 por encima de la ya mundialmente reconocida/tea 

ría Inte.r.;ral y de nuestra Consti tuoi6n Política. 

6.- Considero que además de ir el artículo --

253 en contra de nuestra Constituci6n, es contradictorio ·a 

un artículo netamente Constitucional como lo es el artículo 

86 de la mencionada Lí3Y, 

1.- Del preGente estudio con6luto, que la úni .. 
ca solución ponible, consiste en la derogación de~ artículo 

253 de la nueva. Ley Federal del Trabajo. Afirma el destaca

do Dr. Alberto Trueba Urbin2. que 11 ESTA DISPOSICIOH ES PEL.1 

GROSA, PUES iW OBS'.rHTE QUE SE CUBRE APAHErITEl':iE~íTE SU INCON,a 

TITUCION'ALIDAD, SU Al1I.,IC:ACIO~ ~IJJ;RA PUEDE ENTRAiÍAR SERIOS~ 

. JEBJUIOIOS A IiOS TRABAJADORES"• 



Toda oposici6n a los principios emanados del

artículo 123 Constitucional y que sacrifiquen un derecho 

tan grande, el de "A TRABAJO IGUAL SAJ>i.RIO IGUAli", a más de 

ser inconstitucionn.l im:nide toda función protectora y rei-

vindic!?.dora del trabajador, y por lo mismo debe éer deroga-. 

da. 
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